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Asociación 
Accidental: 

Es una forma de sociedad temporal mediante la cual un número determinado de firmas consultoras 
establecen su participación solidaria y mancomunada para un objetivo específico, sujetas a las 
regulaciones de un contrato que define los porcentajes de participación, su representación legal y 
las responsabilidades a asumir; hasta la finalización total del objetivo 

Bases del 
Concurso: 

También llamado bases de la convocatoria o pliego de condiciones. Es el documento emitido por el 
Contratante para especificar en detalle las condiciones de participación y presentación de 
propuestas que son objeto del llamado a concurso. Además, establece las condiciones del Contrato 
que será ejecutado. En un sentido más amplio, también es el documento que determina las 
condiciones contractuales entre el Contratante y el Consultor. 

Comisión de 
Habilitación: 

Es el personal designado por el Contratante para que realice la apertura, habilitación y negociación 
de las Propuestas, según las Bases del Concurso. 

Concurso: Es un proceso formal y competitivo de contratación, mediante el cual se invita a los oferentes para 
que remitan sus Propuestas; para su posterior evaluación. 

Contratante: Es la FDTA-Valles que emite la convocatoria a propuestas y, posteriormente, realiza la contratación 
de los servicios 

Garante: Es cualquier institución financiera u otro ente, sus sucesores o cesionarios, que contrae(n) una 
obligación con el Contratante a cuenta del Oferente, mediante la remisión de una garantía firmada. 

Oferente: Otros términos sinónimos son: licitador, postulante, proponente. Es toda firma nacional o extranjera 
que, legalmente constituida, ofrece servicios de innovación tecnológica en forma individual o en 
asociación accidental con otras firmas o instituciones especializadas, nacionales y/o extranjeras. 
También es el término que se utiliza para designar a la firma de consultoría o institución 
especializada que se adjudica y realiza los servicios, como Contratista de los mismos. 

Omisión: Significa no solo la falta de presentación de documentos, sino cualquier documento que no cumpla 
con las condiciones de validez requeridos por el contratante 

Plazo ejecución Es el tiempo estimado o definido para la prestación de los servicios. 

Por escrito: Se interpreta como una comunicación escrita, con prueba de recepción. La comunicación mediante 
correo electrónico, no se considera válida como una comunicación por escrito, salvo que la misma 
tenga el respaldo de recepción con firma y sello.  

Protesta: Es todo reclamo, objeción, impugnación, rechazo u otra manifestación de disconformidad, 
presentado en forma escrita por un Oferente, durante cualquier etapa cumplida del proceso. 

Servicio: Se refiere a todos las actividades a ser desarrolladas por el adjudicatario, con el propósito de 
implementar un Proyecto de innovación tecnológica, garantizando su buena ejecución. 

�
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Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles 
 

Bases del Concurso para propuestas de Proyectos de Innovación Tecnológica Aplicada 
Concurso Público Nº 003/09 

 
A. Introducción 
 
La Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuarios de los Valles (FDTA-Valles) es una institución 
privada de interés público, sin fines político-partidarios, religiosos o de lucro, que goza de autonomía de gestión 
técnica y administrativa.  
 
La Secretaría Ejecutiva PL-480 entregó recursos en Fideicomiso a la FDTA-Valles en calidad de aporte de 
Contraparte al Proyecto Acceso a Mercados y Alivio a la Pobreza (MAPA). Estos fondos son parte integral de la 
actividad MAPA, por lo tanto, deben ser utilizados conforme a sus normas y regulaciones. 
 
Para administrar los fondos de capital cuyo destino es atender los propósitos del Fondo Competitivo de 
Innovación (FCI), en cumplimiento del Artículo 70 de sus Estatutos, la FDTA-Valles, mediante Resolución de 
Directorio N° 3 del 20 de junio de 2002 y Resolución de Directorio N° 9 del 7 de septiembre de 2002, constituyó 
el Fideicomiso de la FDTA-Valles y su Junta de Fideicomisarios, otorgándole derechos, atribuciones y 
responsabilidades de acuerdo a su Reglamento Operativo específico. 
 
Los Gobiernos Municipales de Punata, Tiraque y Azurduy de forma independiente y la FDTA-Valles han 
firmado un Convenio de cofinanciamiento, mediante el cual acuerdan la ejecución de Proyectos de Innovación 
Tecnológica Aplicada, los  mismos que contribuirá al mejoramiento e innovación de la producción agrícola y 
agregación de valor y comercialización de productos, permitiendo de esta manera mejorar las condiciones de 
vida de los beneficiarios de las zonas de Tiraque, Punata y Azurduy. 
 
Las presentes Bases describen los lineamientos específicos para el concurso público a presentación de 
propuestas de innovación tecnológica, a ser financiadas por el Fondo Competitivo de Innovación 
Tecnológica (FCI), de acuerdo a su Reglamento Operativo, aprobado por el Directorio de la FDTA-Valles. 
  
Las Bases del Concurso, además de describir el proceso y establecer las reglas que normarán el mismo, 
presenta apéndices con la documentación legal y administrativa que deberá ser presentada por los proponentes 
y los formatos específicos que ayudarán a los oferentes en la preparación y presentación de la propuesta 
(Apéndice II).  
 
La FDTA-Valles es la responsable de este llamado a Concurso Público y cualquier aclaración se puede solicitar 
a: 
 
FDTA-Valles 
Teléfonos: +591 (4) 452 5160 
Fax: +591 (4) 441 5056 
Dirección: Av. Salamanca N-0675 Edif. Sisteco, Piso 1 
Cochabamba, Bolivia 
eMail: fundaval@fdta-valles.org 
 
B. Proceso del Concurso 

 
 B.1 ORIGEN DE LOS FONDOS 
 
El origen de los Fondos para el Proyecto de Cebolla proviene de los Gobiernos Municipales de Tiraque y 
Punata y para el Proyecto de Ají del Gobierno Municipal de Azurduy, cofinanciado con recursos del Fideicomiso 
de la FDTA-Valles. 
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 B.2 MOTIVO DEL CONCURSO 
 
La FDTA-Valles ha priorizado cadenas, enfocando su intervención en función de las primeras experiencias de 
ejecución de proyectos hacia una visión de programa para cada una de las cadenas priorizadas. Este enfoque 
programático le ha permitido focalizar sus intervenciones en forma sistemática en aquellos eslabones de la 
cadena que presentan mayor potencial e impacto, criticidad y/o necesidad de desarrollo tecnológico; para ello 
ha desarrollado un plan de intervención de largo plazo con enfoque de mercado para cada uno de sus 
Programas. En este contexto se realiza el llamado a preparación y presentación de propuestas de proyectos 
orientados a mejorar las condiciones socio-económicas de los actores de las cadenas agroproductivas de 
cebolla y ají. 
 
Los oferentes deberán elaborar su propuesta de proyecto a diseño final y presentarla a la FDTA-Valles. La 
competencia de propuestas estará expresada mediante la valoración en orden descendente. 
 
Los Términos de Referencia que incluyen la expresión de demanda son cruciales para la preparación de las 
propuestas. Esta información puede ser solicitada, ya sea en copias impresas, medios magnéticos e inclusive 
por correo electrónico, previa cancelación del costo de las Bases. 
 
El presente llamado a concurso se refiere a la presentación de propuestas a diseño final para los Proyectos:  

�  Aplicación de propuestas tecnológicas y desarrollo de mercados para cebolla diferenciada del Valle 
Alto de Cochabamba 

�  Fortalecimiento del proceso productivo y del agronegocio de los productores de ají del Municipio Azurduy, 
Departamento Chuquisaca 

 
 B.3 ASPECTOS GENERALES DEL CONCURSO 
�
 B.3.a Visión de programa 

La FDTA-Valles financia, con recursos no reembolsables, Proyectos de Innovación Tecnológica Aplicada 
(PITAs) los cuales se definen como un conjunto de actividades con enfoque de cadena y visión de programa, 
que comprende la validación, adaptación y transferencia de tecnologías de proceso, producto, gestión, y la 
asistencia técnica para su adopción con el objetivo de promover cambios integrales en una cadena 
agroproductiva. Los cambios en las cadenas incluyen los aspectos tecnológico-productivos, culturales, 
organizativos y comerciales.  
 
 B.3.b Duración y valor del proyecto 

En el marco del presente Concurso Público están comprendidos dos proyectos para las cadenas 
agroproductivas de Cebolla y Ají: 
�

Título del Proyecto Duración (meses) 
Aplicación de propuestas tecnológicas y desarrollo de 
mercados para cebolla diferenciada del Valle Alto de 
Cochabamba 

12 

 
El presupuesto total es de Bs898,000,00 de acuerdo a la siguiente estructura de cofinanciamiento: 
 

Gobierno Municipal  Categoría de Gasto FDTA-Valles 
(FCI) Punata Tiraque 

TOTAL (Bs) 

Preinversión, personal y 
costos de operación  350.000,00  

 
 350.000,00 

Inversiones  348.000,00 200.000,00  548.000,00 
 Total     898.000,00 
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De acuerdo al cuadro precedente corresponde a la FDTA-Valles el financiamiento de Bs350,000,00 con 
recursos del Fideicomiso para las partidas de Preinversión, Personal y Costos de Operación.  
 
Los Gobiernos Municipales de Punata y Tiraque financiarán y administrarán independientemente de acuerdo a 
sus procedimientos el monto de Bs348.000,00 (Punata) y Bs200.000,00 (Tiraque), para la partida de 
inversiones. 
 

Título del Proyecto Duración (meses) 
Fortalecimiento del proceso productivo y del agronegocio de los 
productores de ají del Municipio Azurduy, Departamento Chuquisaca 

10 

 
El presupuesto total es de Bs600,000,00 de acuerdo a la siguiente estructura de cofinanciamiento: 
 

Categoría de Gasto FDTA-Valles 
(FCI) 

Gobierno Municipal Azurduy TOTAL (Bs) 

Preinversión, personal y 
costos de operación  300.000,00   300.000,00 
Inversiones  300.000,00  300.000,00 
 Total    600.000,00 

 
De acuerdo al cuadro precedente corresponde a la FDTA-Valles el financiamiento de Bs300,000,00 con 
recursos del Fideicomiso para las partidas de Preinversión, Personal y Costos de Operación.  
 
El Gobierno Municipal de Azurduy financiará y administrará independientemente de acuerdo a sus 
procedimientos el monto de Bs300.000,00, para la partida de inversiones. 
 
Los presupuestos totales de los proyectos deben tener correlación con los objetivos y resultados proyectados, 
así como con la estrategia de implementación.  En la presentación el proponente debe considerar las partidas 
de Preinversión, Servicios Personales, Costos de Operación e Inversión. Asimismo, presentará las hojas de 
cálculo para cada una de las líneas de gasto establecido (Preinversión, Servicios Personales y Costos de 
Operación). 
 
El oferente seleccionado será responsable del manejo del presupuesto correspondiente al FCI de la FDTA-
Valles, en base al cual se hará el cálculo del aporte al Fondo Patrimonial. Los Gobiernos Municipales de 
Punata, Tiraque y Azurduy serán responsables del manejo de sus recursos comprometidos en el marco de cada 
uno de los Proyectos antes mencionados. 
 
 B.3.c  Organizaciones elegibles  
 
El objetivo de la FDTA-Valles es el de reducir la pobreza mediante la aplicación de tecnologías apropiadas. Las 
organizaciones pueden contribuir efectivamente a ese objetivo son elegibles para participar a través de 
contratos con la FDTA-Valles. Más específicamente. 
 
Beneficiario (s): puede incluir cualquier individuo o grupo, formal o informalmente organizado. Para cualquier 
acción de la FDTA-Valles, debe existir un enlace con la población rural pobre como beneficiarios. 
 
Aportante (s): puede incluir cualquier individuo o grupo, público o privado, que voluntariamente asume el 
compromiso formal de pago del aporte a la FDTA-Valles asociado a los PITAs. La FDTA-Valles no acepta como 
aportante ningún individuo o grupo ilegal, que utiliza recursos de fuentes cuestionable o que esté involucrada en 
objetivos contrarios a la FDTA-Valles. 
 
Demandante (s): puede incluir cualquier individuo o grupo que pueda articular una demanda o una oportunidad 
que pudiera potencialmente ser resuelta mediante una acción de la FDTA-Valles. 
 
Oferente (s): puede incluir un individuo o grupo, público o privado, que podría proveer servicios técnicos como 
los defina o requiera la FDTA-Valles. 
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De manera enunciativa, los tipos de oferentes elegibles para participar en este proceso son: 

Instituciones de desarrollo rural, privadas o públicas; 

Entidades de investigación agropecuaria en general e instituciones afines, nacionales privadas o públicas; 

Entidades internacionales de innovación tecnológica agropecuaria o forestal con representación legal en el país 
o en alianzas estratégicas con oferentes nacionales. 

Universidades y otras entidades de enseñanza superior, privadas o públicas; 

Entidades de asistencia técnica y transferencia de tecnología, públicas o privadas; 
 
Financiador (es): puede ser cualquier persona u organización legalmente constituida que provee recursos 
financieros para la ejecución de proyectos y otras acciones. En caso de existir alguna observación, la FDTA 
puede pedir al financiador la presentación de un documento que pruebe que los recursos provienen de una 
actividad legal.  
 
Todos los signatarios de un contrato de la FDTA-Valles deben estar legal y formalmente constituidos en Bolivia. 
Estos puede incluir entidades internacionales, siempre y cuando estas últimas estén legal y formalmente 
constituidas en Bolivia. 
 
Ninguna organización es elegible para cualquiera de estos roles si su propósito o intención de uso de los 
recursos de la FDTA-Valles es apoyar a un partido político y organización religiosa o apoyar las actividades 
políticas o religiosas o comprometidas con actividades ilegales. 
 
Un beneficiario, demandante o aportante que esté participando en un proyecto podrá presentarse en futuros 
llamados a concurso del FCI, siempre y cuando el PITA en ejecución presente avances satisfactorios o una vez 
haya concluido la ejecución del PITA anterior y cumplido con el aporte a la FDTA-Valles. 
 
 B.3.d  Aporte a la FDTA 
 
Para acceder al financiamiento de los proyectos, el beneficiario, demandante o aportante debe comprometer un 
aporte al Fondo Patrimonial de la FDTA-Valles, cuyo porcentaje es aprobado por el Directorio, para cada caso y 
en función de la actividad a ejecutarse, de acuerdo a normativas del Reglamento Operativo del FCI.  
  
Con anterioridad a la firma del contrato, el aportante o demandante deberá realizar un depósito inicial de 
Bs5.000,00 (Cinco mil 00/100 Bolivianos) como parte de su aporte. En el Acta de Negociación y Contrato se 
establecerá el calendario de pagos del saldo de los aportes.  
 
 B.3.e  Incompatibilidades e inhabilitaciones 
 
Se declara incompatible a un oferente, si los socios, asociados, directivos y demás personal técnico o 
profesional de dicha entidad, pertenece al personal permanente o temporal de la FDTA-Valles.  
 
Se declarará inhabilitado al oferente toda vez que: 

a. Fuese falsa la información proporcionada. 

b. Si la empresa oferente o sus propietarios tuviesen pliego de cargo ejecutoriado o sentencia ejecutoriada 
por incumplimiento de Contrato con entidades públicas. 

c. Por disolución o quiebra del Oferente.  
�
�
�
�
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 B.4 LLAMADO A CONCURSO 
 
El proceso de asignación de recursos del FCI tiene una etapa de llamado a concurso para la selección y 
contratación de servicios basada en la competencia entre propuestas de proyectos de innovación tecnológica 
preparadas por oferentes que define la asignación de los recursos financieros sobre la base de la calidad 
técnica de las mismas. 
 
El propósito del llamado es, dentro del marco de las prioridades acordadas entre la FDTA-Valles y los diversos 
actores de su región, recibir propuestas que respondan a las expresiones de demanda de innovación 
tecnológica seleccionadas. 
  
A través del presente concurso abierto se pretende identificar a la institución ejecutora más idónea para lograr 
la efectivización de la demanda de innovación. El proceso de concurso incluye en un solo paso la preparación 
detallada de la propuesta de proyecto y su ejecución. Cada oferente que responde al concurso debe desarrollar, 
los aspectos de diseño técnico, diseño institucional y un presupuesto ajustado a la realidad, todos competitivos 
con los de los otros postores.  
 
Para poder preparar el proyecto, cada empresa ú organización oferente tendrá que estudiar en detalle los 
Términos de Referencia de los Proyectos.  
 
 B.4.a Cronograma del llamado a concurso 
 
El llamado a concurso cuenta con el siguiente calendario referencial de actividades: 
 

Actividad  Plazos 
Llamado a concurso y preparación de propuestas 19 días 
Cierre de recepción y apertura de propuestas  1 día 
Habilitación de propuestas  1 días 
Evaluación y valoración técnica y económica   3 días 
Selección y asignación de recursos por Directorio  1 días 
No objeción Junta de Fideicomisarios  1 días 
No objeción Financiador 2 días 
Comunicación de resultados a los proponentes 3 días 
Negociación Mejor y última oferta 7 días 
Firma del contrato 10 días 

 
 B.4.b Costo de preparación y presentación de la propuesta 
 
A fin de asegurar la calidad y relevancia de las propuestas, la FDTA-Valles podrá considerar como gasto 
elegible, solo para la propuesta contratada, el costo de diseño de la misma, que incluye las Pólizas de 
Cumplimiento de Contrato y Correcta Inversión del Anticipo hasta un máximo de US$ 3.000,00; para ello, este 
costo deberá incluirse en la oferta económica como Preinversión, con un detalle respaldado de los gastos 
realizados. Las propuestas que no fuesen contratadas no tendrán derecho al reembolso de los costos de 
preparación. 
 
 B.4.c  Aclaración de las Bases de Concurso 
 
Todo Oferente que requiera aclaración de las Bases de Concurso, podrá solicitarla a la FDTA-Valles en la 
dirección indicada, hasta siete (7) días calendario antes de la apertura de propuestas. Esta comunicación 
deberá realizarse por escrito, por medio de carta o mediante método electrónico (fax, eMail). La FDTA-Valles 
elaborará un documento de aclaración, hará conocer en la reunión de aclaración y remitirá a todos los 
potenciales proponentes que se hubieren habilitado con la compra de las Bases del Concurso. 
 
En lo sucesivo se considera que el término comunicación escrita o por escrito se refiere a: carta, fax o e-
mail, todos los cuales indispensablemente deben contar con la confirmación de recibo ó prueba de recepción. 
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 B.4.d  Enmiendas a las Bases de Concurso 
 
La FDTA-Valles por cualquier causa podrá, hasta siete (7) días antes de la fecha definida para la recepción de 
propuestas, modificar las Bases del Concurso mediante enmiendas, ya sea por iniciativa propia o en atención a 
aclaraciones solicitadas por los Oferentes. 
 
Las enmiendas serán notificadas por comunicación escrita a todos los Oferentes y serán obligatorias para ellos. 
 
La FDTA-Valles podrá prorrogar el plazo de presentación de las propuestas a fin de dar a los Oferentes un 
plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus propuestas. 
 
La FDTA-Valles no asume responsabilidad alguna relacionada con propuestas de Oferentes que no obtuvieron 
las Bases del Concurso directamente de la indicada Fundación. En consecuencia, la FDTA-Valles no aceptará 
ninguna protesta o reclamo de Oferentes con referencia a tales documentos y sus aclaraciones y/o enmiendas, 
si las hubiera. 
 
 B.4.e  Idioma de la Propuesta 
 
La propuesta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella, que 
intercambien el Oferente y la FDTA-Valles, deberá redactarse en español. Los documentos complementarios y 
literatura impresa que proporcione el Oferente podrán estar escritos en otro idioma, a condición que se adjunte 
una traducción simple en el idioma español de los párrafos relevantes de dicho material, en cuyo caso la 
traducción prevalecerá para los propósitos de interpretación de la propuesta. 
 
 B.4.f  Documentos que Comprenden la Propuesta 
�
La propuesta deberá incluir los siguientes documentos: 
 

�  Presentación de Antecedentes 
a)  Documentación legal y administrativa, de acuerdo a los listados incluidos en el Apéndice I. 
b)  Formularios A-1 al A-6 adecuadamente llenados, según los modelos incluidos en el Apéndice I. 

�  Presentación de la Propuesta Técnica 
c)  Desarrollo de la oferta técnica, según lo señalado en el Capítulo C. 
d) Formatos A al H adecuadamente llenados, según los modelos incluidos en el Apéndice II y IV. 
e) Documentación de respaldo, que certifique la experiencia del oferente y de los profesionales 

propuestos 

�  Propuesta de la Oferta Económica 
f) Formato G adecuadamente llenado, según el modelo incluido en el Apéndice II. 

�
 B.4.g  Moneda de la Propuesta y de Pago 
 
Los precios de la propuesta y el pago del monto del contrato deben expresarse en moneda nacional Bolivianos 
(Bs). 
 B.4.h  Período de Validez de las Propuestas 
 
Las propuestas deberán tener un periodo de validez no menor a sesenta (60) días calendario posteriores a la 
fecha límite establecida para la presentación de propuestas. Toda oferta con un período de validez menor que 
el requerido o que no consigne el plazo de validez, será rechazada por la FDTA-Valles por no ajustarse a las 
Bases del Concurso. 
 
En circunstancias excepcionales, la FDTA-Valles podrá solicitar a los Oferentes prorrogar el periodo de validez 
de sus ofertas. La solicitud y las respuestas serán hechas por escrito. A los Oferentes que accedan a la 
prórroga no se les pedirá ni permitirá que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en el inciso 
B.5.b (último párrafo). 
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 B.4.i Formato de la Propuesta 
 
El Oferente preparará su propuesta en un ejemplar original y un ejemplar copia, marcando claramente cada 
ejemplar como “Original” y “Copia”, respectivamente. En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá 
sobre el de la copia. Asimismo, presentar necesariamente la propuesta en formato electrónico (CD). 
 
El original y la copia de la oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, todas las páginas 
numeradas y firmadas por el Oferente o por la(s) personas debidamente autorizada(s) para contraer en su 
nombre las obligaciones del Contrato. Esta autorización deberá constar en un Poder escrito que se adjuntará a 
la oferta. Todas las páginas de la oferta, llevarán además las iniciales y/o sello del oferente y se presentarán 
foliadas. La propuesta deberá contar con un índice que permita la rápida ubicación de todos los documentos. 
 
Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas a otras, serán válidos siempre y cuando lleven la 
rubrica e iniciales de la(s) persona(s) que haya(n) firmado la oferta. 
 
 
 B.5 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
�
 B.5.a  Presentación e Identificación de Propuestas  
 
Las propuestas deberán presentarse en un sobre único cerrado que contenga a su vez los sobres con los 
ejemplares original y copia debidamente señalados. Este sobre único contendrá la documentación legal y 
administrativa, la propuesta técnica y la oferta económica, de acuerdo con lo exigido en el inciso B.4.f de las 
Bases del Concurso. 
 
El sobre exterior y los sobres interiores, deberán consignar: 
�  Nombre y dirección del Oferente 
�  Estar dirigidos a la FDTA-Valles 
�  Av. Salamanca N-0675, Edificio Sisteco Piso 1 
�  Título y número del llamado a concurso 
�  Nombre del proyecto 
�  Indicar las palabras “ No abrir antes de las 15:30 horas del día viernes 13 de noviembre de 2009”   
 
La FDTA-Valles no será responsable por el traspapelamiento, pérdida o apertura prematura, si el sobre exterior 
no está adecuadamente cerrado y/o marcado según lo dispuesto. Esta circunstancia podrá ser causal de 
rechazo de la oferta. 
�
 B.5.b Plazo para la Presentación de Propuestas  
�
Las ofertas serán recibidas por la FDTA- Valles en la dirección abajo indicada, a más tardar hasta Horas 14:30 
del día vienes 13 de noviembre de 2009 
 

FDTA-Valles 
Dirección: Av. Salamanca N-0675 Edif. Sisteco, Piso 1  
Teléfonos: +591 (4) 452 5160,Fax: +591 (4) 411 5056 

  Cochabamba, Bolivia 
 
Las propuestas recibidas serán registradas según el orden de llegada, recibiendo cada una un código 
numerado correlativo que la identifique. El oferente recibirá un comprobante de presentación de la propuesta. 
Terminado el plazo de recepción, la FDTA-Valles elaborará un Acta en la que conste la recepción de todas y 
cada una de las propuestas recibidas dentro del plazo estipulado. 
 
Para efectos de verificación posterior de plazos y horarios, será considerada la fecha y hora de recepción de las 
propuestas indicadas en el registro oficial de la FDTA-Valles y en el comprobante extendido a los oferentes que 
presentaron su propuesta. 
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Agotado el plazo de presentación fijado en el respectivo llamado a concurso, no se recibirá por ningún concepto 
ninguna otra propuesta, ni se admitirán complementaciones, sustituciones y/o modificaciones de ninguno de los 
documentos presentados, salvo lo especificado en el inciso B.6.d.  
 
La FDTA-Valles se reserva el derecho de prorrogar el plazo de presentación de las propuestas, mediante una 
enmienda a las Bases del Concurso comunicada oportunamente por escrito. Producida la prórroga, todos los 
derechos y obligaciones de la FDTA-Valles y de los Oferentes que estaban sujetos al plazo original, quedarán 
sujetos al nuevo plazo establecido. 
 
 B.5.c  Ofertas Tardías 
 
Toda propuesta que ingrese a la FDTA-Valles después del plazo fijado para la presentación de propuestas, 
será rechazada. 
�
 B.5.d  Modificación, Sustitución y Retiro de Ofertas 
 
El Oferente podrá modificar, sustituir o retirar su oferta después de presentada, siempre y cuando lo haga 
mediante nota escrita (debidamente firmada por su representante autorizado) y antes que venza el plazo fijado 
para la presentación de propuestas. La modificación o sustitución de la oferta, deberá seguir las mismas 
formalidades previstas en el inciso B.4.i.  
 
Las ofertas que hubiesen sido retiradas antes del vencimiento del plazo, serán devueltas a los Oferentes sin 
abrir. Las propuestas no podrán ser modificadas, sustituidas o retiradas una vez vencido el plazo para su 
presentación. 
 
 B.6 APERTURA Y HABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
�
 B.6.a Apertura de Propuestas por la FDTA-Valles 
 
La FDTA-Valles abrirá los sobres únicos de las propuestas en ceremonia pública, en presencia de los 
representantes de los Demandantes y Proponentes que hayan decidido asistir, a las 15:30 horas del día 
viernes 13 de noviembre de 2009 en las oficinas de la FDTA-Valles. Los representantes de los Oferentes que 
asistan, podrán firmar un registro para dejar constancia de su presencia. La omisión de la firma por parte de los 
Oferentes no invalidará el contenido y efecto del acta. 
 
Al comenzar el acto público y previo a la apertura de los sobres, la FDTA-Valles anunciará los nombres de 
todos los Oferentes cuyas propuestas fueron recibidas. Si en ese momento, algún Oferente o representante 
autorizado, manifiesta que su nombre fue omitido de tal lectura y posee evidencia documentada de haber 
presentado una propuesta, entonces la FDTA-Valles postergará la apertura de las ofertas. Esta postergación 
podrá ser momentánea si la(s) propuesta(s) faltante(s) es(son) encontrada(s) en un tiempo razonable. En caso 
contrario, deberá suspenderse el acto público de apertura, estipulando una nueva fecha y hora. 
 
En la apertura se anunciarán los nombres de los Oferentes, las modificaciones, sustituciones, retiros y cualquier 
otro detalle que la FDTA-Valles, a su discreción, considere pertinente anunciar. Ninguna propuesta será 
rechazada en el acto de apertura. 
 
Las propuestas que no sean abiertas y leídas en el acto de apertura no podrán ser evaluadas. 
 
Durante el acto de apertura, la FDTA-Valles sólo verificará la presentación de los documentos solicitados, 
según lo solicitado en el inciso B.4.f. 
 
La FDTA-Valles elaborará un acta de la ceremonia de apertura pública de las propuestas, en la que se hará 
constar las propuestas recibidas; la presencia o ausencia de documentos requeridos; las modificaciones, 
sustituciones y retiro de propuestas; la lista de asistentes al acto, así como las observaciones que hubiesen 
manifestado los participantes.  
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 B.6.b Aclaración de Propuestas y Confidencialidad 
 
Durante el período de evaluación de propuestas, que comienza inmediatamente después de concluido el acto 
público de apertura, la FDTA-Valles podrá solicitar al Oferente aclaraciones acerca de su propuesta. La 
solicitud de aclaración y la respectiva respuesta, se harán mediante comunicación escrita y no se solicitará, 
ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios ni de los elementos sustanciales de la propuesta. 
 
Iniciado el período de evaluación de propuestas y hasta la notificación oficial del resultado del concurso, se 
considerará confidencial toda información relacionada con la habilitación, las aclaraciones y complementaciones 
solicitadas y valoración de las propuestas. Esta y otra información considerada confidencial no podrá ser 
conocida por, o divulgada a, personas que no estén directa y oficialmente involucradas con la evaluación de las 
propuestas. Dicha prohibición incluye a los Oferentes. 
 
El uso de información considerada confidencial para cualquier propósito, por parte de cualquier Oferente, podrá 
ser causal de rechazo de la propuesta. 
 
A partir del momento de la apertura de las propuestas y hasta después de la notificación oficial de los 
resultados de la convocatoria, ningún Oferente se comunicará con la FDTA-Valles sobre ningún aspecto de su 
propuesta sin que le sea requerido por escrito. 
 
Cualquier intento por parte de un Oferente de influir en las decisiones de la FDTA-Valles relativas a la 
evaluación y comparación de las propuestas o adjudicación del Contrato podrá dar lugar al rechazo de su 
propuesta. 
 
 B.6.c Habilitación de las Propuestas 
 
La FDTA-Valles, bajo el criterio de CUMPLE ó NO CUMPLE, verificará la validez de los documentos legales y 
administrativos presentados, según lo establecido en las Bases del Concurso. En el Apéndice I de estas bases 
se encuentran listados los documentos legales y administrativos de acuerdo con el tipo de organización 
oferente. El resultado constará en el acta de habilitación. 
 
Para la habilitación de las propuestas se verificará, además de la presentación de los documentos establecidos 
en el Apéndice I, la presentación de la propuesta técnica y económica de acuerdo al Capítulo C y los formatos 
del Apéndice II. 
�
Para todos los casos, la FDTA-Valles se reserva el derecho de exigir a los oferentes la presentación de 
documentación original o legalizada, ampliatoria o de respaldo. 
 
Las propuestas que no cumplan con uno o más de los requisitos habilitadores serán descartadas y, una vez 
concluido el proceso, se comunicarán los resultados a los oferentes dando a conocer las causales de rechazo. 
 
 B.6.d Examen preliminar y corrección de errores u omisiones subsanables 
�
El examen preliminar y las correcciones, son aplicables, conforme a su ocurrencia y según corresponda. 
 
La FDTA-Valles examinará la documentación presentada de las propuestas para determinar si están 
completos, si los documentos han sido debidamente firmados y si, en general, las propuestas están en orden. 
 
Antes de proceder a la evaluación detallada de la propuesta técnica, la FDTA-Valles determinará si cada 
propuesta se ajusta satisfactoriamente a los requerimientos de las Bases del Concurso. Para ese fin, se 
considera que una oferta se ajusta satisfactoriamente a las Bases del Concurso cuando concuerda con todos 
los términos, condiciones y especificaciones del Documento, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores 
significativos.  
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Constituye una desviación, reserva, omisión o error significativo aquel que, si fuese aceptado por la FDTA-
Valles: 
 

a) afectaría de manera significativa el alcance, la calidad o la ejecución de los servicios de innovación 
tecnológica especificados en las Bases de Concurso, 

b) en discrepancia con las Bases de Concurso, limitaría de manera significativa los derechos de la FDTA-
Valles o las obligaciones del oferente adjudicado que emanarían del Contrato, o 

c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de otros oferentes que habiendo 
presentado propuestas aceptables, con esa acción se pondrían en desventaja.  

La determinación de la FDTA-Valles de que una oferta se ajusta satisfactoriamente a las Bases del Concurso 
se basará sólo en el contenido de la propia propuesta presentada, sin que tenga que recurrir a pruebas 
externas. 
 
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable -generalmente por tratarse de omisiones 
relacionadas con constatación de datos o información de tipo histórico ó aspectos que no afecten el principio de 
que las propuestas deben ajustarse satisfactoriamente a las Bases de Concurso- la FDTA-Valles permitirá que, 
en un plazo breve, el oferente proporcione la información faltante o corrija el error subsanable. Por lo general, 
son siempre subsanables los errores o fallas cuya corrección la puede efectuar directamente la Comisión de 
Calificación con base en la propia documentación ofrecida por la entidad. En casos especiales, se podrán 
admitir como subsanables aquellas fallas u omisiones en aspectos secundarios o simplemente formales de los 
requisitos y cuya resolución no altere la sustancia de la presentación y no afecte el análisis de los criterios 
mínimos para la selección. No se podrá considerar error u omisión subsanable, por ejemplo, la falta de firma en 
una propuesta, la falta de la garantía de seriedad de propuesta, o cualquier corrección que al alterar la oferta la 
mejore. 
 
Los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera. Si existiere una discrepancia entre las 
cantidades parciales y la cantidad total, debida a la multiplicación de las cantidades parciales, prevalecerán las 
cantidades parciales y la cantidad total será corregida. Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se 
procederá de igual manera; esto es, prevaleciendo los valores parciales y corrigiendo los totales. Si existiere 
una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá lo expresado en palabras. Si el Oferente no acepta la 
corrección de los errores, su oferta será rechazada y su garantía podrá ser ejecutada. 
 
La FDTA-Valles rechazará toda oferta que no se ajuste satisfactoriamente a los requerimientos de las Bases de 
Concurso. No se permitirán correcciones posteriores que hagan que una propuesta que originalmente no se 
ajustaba, posteriormente se ajuste a dicho Documento. 
�
 B.6.e Rechazo de propuestas 
 
La FDTA-Valles rechazará las propuestas presentadas, por las siguientes causas, sin que este detalle sea 
limitativo: 

a) Si se comprueba que el oferente no es elegible 

b) La falta de nombre, firma y sello en la Carta de Presentación (A-1) y en cada uno de los formularios 
ó formatos solicitados. 

c) Si la propuesta contiene errores u omisiones no subsanables. 

d) Si la propuesta tiene un plazo de validez menor al requerido ó no lo consigna. 

e) Si no se presenta la Declaración Jurada ó Compromisos, debidamente firmados. 

f) Si no presenta la garantía de seriedad de propuesta en original. 

g) Si la garantía de seriedad de propuesta está vencida, mal girada, por tiempo o monto insuficiente, o 
no cumple satisfactoriamente con otros requisitos y/o es deficiente para cumplirlos. 
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h) Si fuese comprobada la utilización, por cualquier motivo y por parte de algún oferente, de 
información considerada confidencial. 

i) Si se verificase falsedad o inconsistencia en la documentación proporcionada, debiéndose en 
consecuencia ejecutar la garantía de seriedad de propuesta 

j) Por intento de influenciar a las diferentes instancias de la FDTA-Valles con actos corruptivos o de 
cualquier otro tipo de influencia; en el proceso de análisis, calificación, evaluación y comparación de 
propuestas y en las decisiones concernientes a la adjudicación del contrato. 

k) Si no se ofrecen precios razonables; o es evidente que ha habido falta de competencia o colusión. 

l) Si la propuesta muestra raspaduras o alteraciones de precio no autenticadas por la firma autorizada 
del Proponente. 

m) Si el Proponente no acepta el precio razonablemente corregido de su oferta, ni la corrección de 
errores que dieron lugar al nuevo precio. 

n) Si el Proponente seleccionado para adjudicarle el servicio, se rehúsa a firmar el contrato; caso en el 
que además del rechazo, se hará efectiva su garantía de seriedad de propuesta. 

o) Si el proponente hubiese incumplido contratos con entidades públicas del país del Prestatario 

p) Si el demandante no cumple con su aporte inicial, previo a la firma del contrato. 

 
 B.7 VALORACIÓN DE PROPUESTAS 
�
La valoración de propuestas presentadas se realiza, de forma independiente y confidencial, por el Comité de 
Análisis. Esta instancia analiza cada propuesta y la valora en sus aspectos técnico, institucional, profesional y 
económico y en sus efectos sociales (género, generación y étnico) y ambientales previstos, aplicando el sistema 
de criterios y puntos estipulados en el inciso B.7.a.  
 
El resultado de esta fase es un Acta de Valoración, que incluye el listado de la valoración de propuestas, 
ordenados de acuerdo a la convocatoria y en orden descendente por la puntuación recibida. Las propuestas 
valoradas con sesenta puntos sobre cien (60/100) o menos son descartadas. 
 
El Comité de Análisis puede realizar observaciones y recomendaciones, respecto a las propuestas, que podrían 
impulsar la búsqueda de una mejor y última oferta. 
 
 B.7.a Criterios de valoración 
 
El propósito de esta valoración es la de identificar la propuesta de innovación tecnológica técnicamente más 
viable, con aceptación social, que ofrezca suficientes garantías del logro de sus objetivos, sea de alta 
aplicabilidad y adopción de la innovación propuesta por parte de los demandantes y que genere efectos e 
impactos positivos y sostenibles para los beneficiarios. 
El Formulario de Valoración de Propuestas que será utilizado para la valoración de las propuestas se describe a 
continuación: 
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Valoración técnica y económica de la propuesta 
Comité de Análisis 

 Fecha:    

 Proceso:   
 
Oferente: Código de Proyecto:   
    

A. Relevancia con los objetivos de la FDTA-Valles 

  Criterios Pasa No Pasa 
1. ¿Contribuye a la reducción de la pobreza al incrementar el ingreso neto de los beneficiarios 

directos? 
    

2. ¿Beneficia, directa o indirectamenta, a los agricultores de bajos ingresos?     

3. ¿Las mejoras serán sostenibles sin subsidio a largo plazo?     

5. ¿Existe un efecto para la mujer que inhabilita a la propuesta?     

6. ¿Existe un efecto social, de etnia, de familia, de género o generacional, que inhabilita a la 
propuesta? 

    

Se elimina de consideración subsiguiente una propuesta que obtenga un "No Pasa" en cualquier criterio     
    

B. Contenido de la propuesta (Total máximo posible: 50 puntos)     
  Criterios Max. Valor 

1. Análisis del contexto y diagnóstico de la situación actual 10 0 
2. Matriz de Planificación 10 0 
3. Estrategia de implementación 15 0 
4. Presupuesto 15 0 

  Subtotal 50 0 
    

C. Aspectos institucionales y de personal (Total máximo posible: 50 puntos) 
  Criterios Max. Valor 

1. Experiencia institucional 10 0 
2. Experiencia del equipo propuesto 20 0 
3. Composición del equipo propuesto 10 0 
4. Soporte institucional 10 0 

  Subtotal 50 0 
    
    
  Total     
Valoración final del mérito técnico de la propuesta: Max. Valor 

B. Contenido de la propuesta (Total máximo posible: 50 puntos) 50 0 

C. Aspectos institucionales y de personal (Total máximo posible: 50 puntos) 50 0 

  Total asignado por el Comité de Análisis 100 0 

Narrativo: Descripción de los criterios del Comité de Análisis 
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Elementos sobresalientes: 
  

Elementos deficientes: 
  

Recomendaciones: 
  

 
 B.7.b  Selección de propuestas  
 
El Directorio de la FDTA-Valles es responsable de la selección final de las propuestas. 
 
El Directorio recibe el Acta de Valoración con el listado de las propuestas valoradas, la información 
documentada de todo el proceso y la documentación de cada una de las propuestas; y verifica el cumplimiento 
del Reglamento Operativo del FCI. El Directorio puede solicitar, al Director Ejecutivo, mayor información sobre 
el proceso. 
 
El Directorio considera únicamente las propuestas que obtienen un puntaje mayor a sesenta (60) puntos en la 
valoración del Comité de Análisis. 
 
El Directorio determinará cuáles son las propuestas que contribuyen mejor a lograr los objetivos de la FDTA-
Valles. El Directorio seleccionará las mejores propuestas, cuyo puntaje de valoración estén en un rango no 
mayor a ocho puntos respecto de la propuesta valorada. El Directorio puede establecer un nuevo orden de las 
propuestas que pasan a la siguiente etapa. 
 
El Directorio autoriza al Director Ejecutivo proseguir con el proceso, consignando las propuestas seleccionadas 
o declarando desierto el concurso. 
 
 B.7.c  Aprobación de recursos por parte de la Junta de Fideicomisarios 
 
El Director Ejecutivo comunicará la Resolución de Directorio a la Junta de Fideicomisarios de la FDTA-Valles. 
La Junta de Fideicomisarios verificará el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Reglamento 
Operativo del Fideicomiso y aprobará el financiamiento de los Proyectos, mediante la emisión de una 
Resolución expresa.  
 
 B.7.d Comunicación de los resultados de la Calificación 
 
La FDTA-Valles notificará a todos los Oferentes, al mismo tiempo y mediante comunicación escrita, los 
resultados del proceso de contratación y las propuestas que serán objeto de negociación en base a lo 
determinado por el Directorio. 
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 B.7.e  Protestas, Reclamos o Recursos y procedimiento 
 
Los Oferentes tendrán un plazo de dos (2) días calendario a partir de la fecha de notificación de cualquier etapa 
cumplida del proceso, para interponer una protesta, reclamo o recurso. Dicha acción se presentará ante la 
FDTA-Valles, quien tiene la obligación de responder en el plazo de diez (10) días calendario.  El Oferente, a su 
vez, tendrá un plazo perentorio de cinco (5) días calendario a partir de la fecha de notificación para responder, 
caso contrario se computará la interposición de la protesta, reclamo o recurso, como resuelto y proseguirá de 
inmediato el proceso de contratación hasta su conclusión. 
 
 B.8 MEJOR Y ÚLTIMA OFERTA 
 
Este evento no se desarrollará antes de dos (2) días calendario de la notificación oficial de los resultados 
generales de la evaluación de las propuestas; para prever la atención de posibles reclamos, protestas u otros 
recursos. 
 
El Director Ejecutivo de la FDTA-Valles invita al proponente a elaborar una mejor y última oferta que incorpore 
las observaciones y/o recomendaciones del Comité de Análisis y del Directorio. Para ello adjunto a su solicitud 
un documento específico que sugiere los cambios y/o mejoras, pudiendo ser éstos tanto en aspectos técnicos 
como administrativos y presupuestarios. El proponente puede mantener su propuesta original o puede introducir 
los cambios sugeridos y presentarla como su mejor y última oferta en el plazo establecido por la FDTA. De no 
llegar a un acuerdo satisfactorio con el oferente, el Director Ejecutivo dispondrá el inicio de la negociación con el 
segundo de la lista determinada por el Directorio y, así, sucesivamente hasta concluir con las propuestas 
calificadas incluidas en esa lista. 
 
Al llegar a un acuerdo satisfactorio con un oferente, el resultado es registrado y documentado, incluyendo la 
mejor y última oferta de la propuesta. 
 
Durante la negociación se deberá establecer de manera consensuada con el demandante el cronograma de 
pagos del saldo del aporte a la FDTA-Valles, el mismo que formará parte del contrato.  
 
Las negociaciones terminarán con una revisión del borrador del Contrato, cuya modalidad es por reembolso. De 
no llegar a un acuerdo satisfactorio, el Director Ejecutivo elabora un informe al Directorio y propone nuevas 
acciones. 
 
 
 B.9 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
�
 B.9.a  Criterios de Adjudicación 
 
La FDTA-Valles adjudicará el Contrato al Oferente que haya alcanzado la mejor valoración técnica y económica 
y que, con ajuste a los requerimientos y procedimientos establecidos en las Bases de Concurso, también haya 
completado de modo satisfactorio el proceso de negociación. 
 
 B.9.b  Comunicación de la Adjudicación 
  
La FDTA-Valles notificará los resultados de la adjudicación, a favor de determinado proponente, a todos los 
Oferentes al mismo tiempo y mediante comunicación escrita. 
 
 B.9.c Firma del Contrato 
 
El contrato a suscribir es bajo la modalidad de reembolso. La FDTA-Valles establece un plazo máximo de 
diez (10) días, a partir de la fecha de adjudicación, para la firma simultánea del mismo por las partes 
incorporando en él todos los acuerdos alcanzados entre las partes durante el período de negociación. Sin 
embargo, dicha suscripción no deberá ser antes de transcurridos dos (2) días calendario desde la fecha de la 
notificación de la adjudicación. 
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En el plazo previsto, la FDTA-Valles convocará al oferente y al demandante de la propuesta adjudicada para la 
suscripción del respectivo contrato. El contrato será suscrito por el Director Ejecutivo de la FDTA-Valles, el 
representante legal del oferente y el responsable legal del demandante o aportante. Cualquiera sea la 
modalidad del contrato que se aplique, la gestión y administración del mismo deberá privilegiar la gestión 
orientada a resultados. 
 
 B.9.d Derecho de la FDTA-Valles a rechazar cualquiera o todas las Propuestas 
 
La FDTA-Valles se reserva el derecho de rechazar cualquier propuesta, así como anular el proceso del 
Concurso y rechazar todas las propuestas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del 
contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes afectados por esta decisión.  
 
En este caso, toda la documentación presentada como parte integrante de las Propuestas y que haya sido 
conocida mediante procesos de apertura pública, permanecerá en poder de la FDTA-Valles y no será objeto de 
devolución, con excepción de las Garantías. 
 
 B.9.e Prácticas Corruptivas 
 
Se exige que los oferentes y demandantes que participen, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante 
el proceso de concurso, contratación o de ejecución de un Contrato. Para su cumplimiento, en el Contrato se 
dan a conocer las prácticas corruptivas más comunes.  
 
Si a criterio de la FDTA-Valles se comprueba que un funcionario, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o 
adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en prácticas corruptivas, la FDTA-Valles 
podrá: 
 

a. rechazar cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de contratación de que se 
trate; y/o 

b. declarar a un oferente no elegible para ser adjudicatario de Contratos futuros que se lleven a cabo 
con motivo de éste ú otro financiamiento. La inhibición que se establezca podrá ser temporal o 
permanente. 

c. Resolver unilateralmente el contrato 
�
 B.9.f Declaración Desierta 
 
El proceso podrá ser declarado desierto por la FDTA-Valles cuando 
 

a. Ninguno de los Oferentes obtenga la calificación mínima  

b. Por decisión del Directorio 
 
 B.9.g Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.  
 
La garantía de seriedad de propuesta será ejecutada en los siguientes casos: 

a. Cuando el oferente retire su propuesta en forma posterior a la hora límite fijada para la presentación 
de propuestas, durante el período de validez requerido de la propuesta. 

b. Cuando la propuesta sea adjudicada y el oferente no suministre los documentos originales o 
fotocopias legalizadas que confirmen las fotocopias simples de su propuesta y/o se confirme que la 
información presentada en su propuesta es falsa. 

c. Cuando el adjudicatario no presente la garantía de cumplimiento de contrato  

d. Cuando el adjudicatario no acepte firmar el contrato en el plazo estipulado. 
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�
 B.9.h Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta 
 
Las garantías de seriedad de propuesta, serán devueltas a los oferentes en los siguientes casos: 

a. Cuando se declare desierta la convocatoria. 

b. Cuando la propuesta haya sido rechazada. 

c. Cuando la FDTA-Valles solicite la extensión del período de validez de propuestas y el oferente rehúse 
aceptar la solicitud. 

d. Cuando se suscriba el contrato y se reciba la garantía de cumplimiento de contrato 
 
 B.10 SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 
 B.10.a De los pagos y desembolsos 
 
Posterior a la firma del contrato, la FDTA-Valles procederá a realizar el pago de los recursos acordados en el 
contrato a la cuenta exclusiva establecida por el representante legal del oferente, en base a un Contrato por 
reembolso.  
 
La FDTA-Valles será la responsable del control técnico, administrativo y financiero de los fondos destinados al 
financiamiento de los proyectos y el pago será vía reembolso. El Oferente enviará una rendición de cuentas, en 
el formato y con el nivel de detalle que será indicado, por los costos incurridos (para los cuales el pago ha sido 
efectuado o será efectuado por el oferente en su período normal de vencimiento) durante el mes anterior, o en 
periodos anteriores para los cuales no se hayan solicitado reembolsos. El oferente será reembolsado por los 
gastos permisibles, asignados y razonables incurridos por servicios directos y aprobados por FDTA-Valles. 
 
 B.10.b Administración de los fondos por los adjudicatarios 

El oferente contratado brindará toda la información necesaria a la FDTA-Valles para efectuar el seguimiento 
técnico y presupuestario de los proyectos. 
 
En el contrato se especificarán los aspectos de supervisión de los pagos efectuados a las entidades 
adjudicatarias en función a la modalidad de contrato establecido. 
 
 B.10.c De la Supervisión, seguimiento y evaluación de los proyectos 
 
La FDTA-Valles acompaña y supervisa, con la participación activa de los beneficiarios, la ejecución de cada 
acción financiada con recursos del FCI. El número y la frecuencia de evaluaciones está definida en los 
“Términos de Referencia”, las “Bases” de la modalidad de adjudicación y el contrato de ejecución. Se 
supervisará la ejecución de los proyectos a través de acciones de seguimiento y evaluación en base a las 
condiciones y procedimientos establecidos en su Sistema de Seguimiento y Evaluación.  
 
Durante la ejecución del proyecto la evaluación periódica permitirá, cuando sea necesario, ajustar las 
metodologías y otras acciones propuestas para cada proyecto. La evaluación final del proyecto incluirá las 
distintas características como eficacia, eficiencia y efectividad y los posibles efectos e impactos de la innovación 
tecnológica aplicada. 
 
 
La evaluación de los resultados se hará basándose en el informe final presentado, el grado de cumplimiento de 
los hitos planteados y el nivel de satisfacción de los beneficiarios. La FDTA-Valles mantendrá una base de 
datos con los resultados de la evaluación de todos los proyectos financiados por el FCI, la que servirá como 
referencia para la evaluación de la capacidad institucional de los oferentes. Esta evaluación incluirá las distintas 
características como eficacia, eficiencia y efectividad y los posibles efectos e impactos de la innovación 
tecnológica aplicada.  
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 B.10.d De los informes técnicos 
 
Los informes sobre la marcha de las actividades hacia el logro de los resultados, se estructurarán de la manera 
más directa, simple, práctica y completa. La FDTA-Valles proveerá el formato de estos informes. 
 
Habrá dos tipos de informes: trimestral y un informe final. El informe final incluirá el análisis y conclusión 
respecto al logro de los resultados y su relación con el objetivo y la ejecución presupuestaria consolidada.  
 
 B.10.e De la propiedad intelectual 
 
Con la necesidad de proteger la inversión realizada en investigación en temas agropecuarios, agroindustriales y 
forestales, se debe estimular el desarrollo tecnológico del sector, promover la obtención de beneficios resultado 
de la investigación, como fuente del autofinanciamiento en la búsqueda de sostenibilidad de la investigación en 
el país. 
 
Los resultados podrán ser presentados en congresos y reuniones técnicas, y publicados en revistas y 
periódicos especializados o en documentos institucionales respetando los derechos de propiedad intelectual, 
previamente autorizado por los Financiadores.  
 
En caso de obtener resultados y/o productos susceptibles de obtener un derecho de propiedad intelectual, los 
Financiadores, serán los legítimos titulares en la solicitud y obtención del derecho de propiedad intelectual 
pertinente. En reconocimiento del financiamiento y esfuerzo científico del ejecutor, el Financiador podrá 
explotar su derecho exclusivo, otorgar licencias, establecer contratos o transferir a terceros el derecho para la 
comercialización de la innovación, permitiendo la obtención de beneficios y regalías del usufructo de la 
innovación protegida.  
 
Los recursos económicos que resulten de los beneficios y regalías de derechos de propiedad intelectual, se 
podrán destinar en la inversión de proyectos y/o destinar al Fondo Patrimonial de la FDTA-Valles, en función de 
las necesidades y montos obtenidos. 
 
 B.11 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN 
 
 B.11.a Revisiones 
�
La utilización de los recursos del FCI está sujeta a tres tipos de revisión y fiscalización: financiera, administrativa 
y de impacto. Todas las revisiones se realizan de acuerdo a los lineamientos de la FDTA y señalados en sus 
manuales y reglamentos operativos aprobados. 
 
 B.11.a.1 Revisión administrativa 
�
El equipo administrativo de la FDTA-Valles realiza revisión financiera del uso de los recursos del FCI. Esta 
revisión financiera se realiza para cada contrato. Asimismo, dada la condición de la modalidad de contrato por 
reembolso se realizarán revisiones de gastos previas al reembolso. Estos resultados son incorporados en la 
información financiera global de la FDTA-Valles sujeta a la revisión financiera anual externa. 
 
 B.11.a.2 Revisión de impacto 
 
El equipo técnico del oferente y el equipo técnico de la FDTA-Valles realizan una revisión de impacto a cada 
contrato. Esta revisión de impacto puede ser contratada y realizada por empresas o individuos calificados para 
realizar este trabajo. 
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 B.11.c Gastos permitidos 
 
No está permitido el gastos definido como ilegal por las leyes bolivianas. Los donantes pueden definir como 
inelegible aquellos gastos no permitidos por las leyes del país donante o por las normas de la organización 
donante. 
 
No está permitido el gastos relacionado al apoyo a partidos políticos o sus actividades, o en apoyo a religiones 
o sus actividades religiosas. A menos que el financiador provea de otros lineamiento específicos, ningún pago 
puede hacerse a empleados estatales, oficinas de gobierno, actividades de gobierno o en nombre de ellos. Las 
organizaciones financiadas por el Gobierno, como organismos de investigación, laboratorios y otros, pueden 
competir por contratos y son pagados bajo las mismas condiciones que los contratistas privados cuando un 
servicio técnico específico sea entregado. 
 
Los contratos pueden incluir el costo para la construcción de infraestructura o la compra de bienes de capital. 
En tal caso, los contratos deben determinar claramente la propiedad y la disposición de esos ítemes al concluir 
el contrato. 
 
 B.11.d Conflicto de interés 
�
Cuando alguno de sus miembros del Directorio de la FDTA, o uno de sus parientes cercanos, tenga 
participación o interés directo en una organización que se relaciones económicamente con la FDTA, bajo 
cualquier modalidad, debe hacer conocer oficial y expresamente al Directorio, y se abstiene de emitir su voto y 
opinión en aquellas partes específicas de las reuniones en las que se trate temas concernientes a esa 
organización, a fin de evitar posibles conflictos de interés. 
 
Ningún empleado de la FDTA puede tener alguna relación económica con cualquier organización que se 
relacione económicamente con al FDTA. Cualquier empleado con parentesco cercano que participe en una 
organización que potencialmente establezca una relación económica con la FDTA debe revelar tal relación y 
abstenerse de participar en cualquier decisión que afecte tales relaciones. 
 
 B.11.e Resolución de contrato 
 
Como en todo contrato, los conflictos que se generen durante su ejecución son susceptibles de composición 
amigable o resolución definitiva. Las causales que dan origen a la resolución del contrato y las penalidades 
estarán establecidas en el contrato.  
 
 
C. Contenido de la propuesta técnica y económica 
 
Las propuestas deberán venir en el formatos establecido en los Términos de Referencia y anexos mencionados 
en el Apéndice II. Estos formatos también podrán ser requeridos en las direcciones electrónicas de la FDTA-
Valles o en las oficinas de la misma.  
Las propuestas deberán tener las siguientes características: 
�  Alta calidad técnica  
�  Alianza estratégica entre oferente y demandante 
�  Equipo profesional pertinente a la propuesta  
�  Presupuesto acorde al proyecto a ejecutarse 
�  Disponibilidad de elementos de apoyo para realizar el servicio  

 
La propuesta deberá estar orientada al logro de resultados, el uso óptimo de recursos, para lo cual se aplicarán 
criterios de evaluación de la eficacia, eficiencia y efectividad. La FDTA-Valles informará, en igualdad de 
condiciones, a los oferentes y demandante sobre los procedimientos y la preparación de las propuestas de 
proyecto. La FDTA-Valles no proporcionará ayuda individualizada y específica a ningún oferente en este 
proceso. 
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La propuesta técnica debe tener una extensión de no más de 15 páginas. Se sugiere la utilización de letra tipo 
Arial (11).  
 
 C.1 FORMATOS ESPECÍFICOS (APÉNDICE II Y IV) 
 
En estas bases del concurso se presentan los formatos específicos que sirven de guía para la elaboración de la 
propuesta: 
 Formato A  Marco Lógico cronograma de actividades 
 Formato B  Plan de Hitos  
 Formato C  Cronograma de actividades 
 Formato D  Enfoque de Género 
 Formato E  Descripción del equipo técnico del proyecto y formularios de hojas de vida (E-1 y E-2) 
 Formato F  Identificación y caracterización del oferente 
 Formato G Presupuesto  
 Formato H  Matriz de identificación de impactos y medidas de mitigación e indicadores objetivamente 

verificables 
 
Todos los formatos tipo deben anexarse a la propuesta en el número y orden respectivo, adjuntando las 
certificaciones correspondientes de respaldo (Formatos E y F).  
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Apéndice I 
Documentos legales y administrativos 
y Modelo de Formularios a presentar 
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Documentos legales y administrativos a presentar 
 
Los oferentes y los demandantes en alianza para el llamado a concurso, de acuerdo con su naturaleza jurídica deberán 
presentar para la habilitación de su propuesta, indispensablemente, los siguientes documentos legales y administrativos: 
 
A.  EMPRESAS COMERCIALES 
 

a) Documentos Originales: 
  

1. Carta de Presentación, firmada por el representante legal de la empresa, de acuerdo al Formulario A-1 que se 
encuentra en el presente Apéndice I. 

2. Identificación del Oferente y Demandante, de acuerdo al Formulario A-2-o y A-2-d que se encuentra en el 
presente Apéndice I. 

3. Declaración Jurada de Cumplimiento de Contratos, asegurando el cumplimiento de contratos que hubiera 
efectuado durante los últimos cinco (5) años, con entidades del sector público y privado, y no encontrarse 
comprendido entre las causales de incompatibilidad e inhabilitación, de acuerdo al Formulario A-3 que se 
encuentra en el presente Apéndice I. 

4. Declaración Jurada de no tener compromisos incumplidos con ninguna FDTA, de acuerdo al Formulario A-4 
que se encuentra en el presente Apéndice I. 

5. Carta de Conformidad del demandante con la propuesta elaborada y de compromiso para efectuar su aporte, 
de acuerdo al Formulario A-5 que se encuentra en el presente Apéndice I.  

6. Compromiso de nombrar Representante Legal en Bolivia, de acuerdo al Formulario A-6 (sólo para empresas 
extranjeras) 

7. Boleta Bancaria o Póliza de Seguro de Garantía de Seriedad de Propuesta, renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata, emitida por cuenta (asegurado) de la empresa oferente y a favor (beneficiario) de la 
Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles o FDTA-Valles. Por un monto no menor a 
$us. 600,00 (Seiscientos 00/100 Dólares Americanos) y con una plazo de validez de 60 (sesenta) días 
calendario desde la fecha y hora establecida para la apertura de propuestas. 

 
b) Documentos en Fotocopia: 

 
8. Testimonio de Constitución de la empresa, de los documentos de antecedentes que establezcan la secuencia 

cronológica de modificaciones y de la última modificación registrada. No indispensable en el caso de empresas 
unipersonales. 

9. Documento legal de constitución de la organización demandante (Resolución Suprema ó Resolución 
Prefectural aprobando la Personalidad Jurídica, Testimonio de Constitución ú otro válido) 

10. Fotocopia Registro de Matrícula vigente del Registro de Comercio. 
11. Poder General del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, negociar y firmar 

contratos a nombre del Oferente. 
12. Certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, Número de Identificación Tributaria (NIT). 
13. Formularios de Pago de Impuestos de septiembre 2009, con el sello del banco, de acuerdo a las obligaciones 

fiscales estipuladas en su NIT. 
14. Balance General y Estado de Resultados de la gestión 2008. Balance de Apertura si la empresa es de reciente 

creación. 
15. Fotocopia del Recibo o comprobante de pago, por la adquisición de las Bases del Concurso. 

 
B. ASOCIACIONES ACCIDENTALES 

 
a) Documentos del Oferente, como Asociación Accidental: 

  
1. Carta de Presentación, firmada por el representante legal de la Asociación Accidental, de acuerdo al 

Formulario A-1 que se encuentra en el presente Apéndice I. 
2. Identificación del Demandante, de acuerdo al Formulario A-2-d que se encuentra en el presente Apéndice I 
3. Carta de Conformidad del demandante con la propuesta elaborada y de compromiso para efectuar su aporte, 

de acuerdo al Formulario A-5 que se encuentra en el presente Apéndice I.  
4. Fotocopia del documento legal de constitución de la organización demandante (Resolución Suprema ó 

Resolución Prefectural aprobando la Personería Jurídica, Testimonio de Constitución ú otro válido) 
5. Contrato de asociación accidental, que indique el porcentaje de participación de los asociados, la designación 

de la empresa líder, la nominación del representante legal de la asociación, y el domicilio legal de la misma. 
6. Fotocopia del Poder General del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, 

negociar y firmar contratos a nombre de la Asociación Accidental. 
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7. Boleta Bancaria o Póliza de Seguro de Garantía de Seriedad de Propuesta, renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata, emitida por cuenta (asegurado) de la Asociación ó uno de los asociados y a favor 
(beneficiario) de la Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles o FDTA-Valles. Por 
un monto no menor a $us. 600,00 (Seiscientos 00/100 Dólares Americanos) y con una plazo de validez de 60 
(sesenta) días calendario desde la fecha y hora establecida para la apertura de propuestas. 

8. Fotocopia del Recibo o comprobante de pago, por la adquisición de las Bases del Concurso, por parte de 
cualquiera de los asociados. 

9. Compromiso de nombrar Representante Legal en Bolivia, de acuerdo al Formulario A-6 (sólo si los asociados 
son extranjeros) 

 
b) Además, cada socio en forma independiente debe presentar la siguiente documentación: 

 
10. Identificación del Oferente, de acuerdo al Formulario A-2-o que se encuentra en el presente Apéndice I. 
11. Declaración Jurada de Cumplimiento de Contratos, asegurando el cumplimiento de contratos que hubiera 

efectuado durante los últimos cinco (5) años, con entidades del sector público y privado, y no encontrarse 
comprendido entre las causales de incompatibilidad e inhabilitación, de acuerdo al Formulario A-3 que se 
encuentra en el presente Apéndice I. 

12. Declaración Jurada de no tener compromisos incumplidos con ninguna FDTA, de acuerdo al Formulario A-4 
que se encuentra en el presente Apéndice I. 

13. Fotocopia del Testimonio de Constitución de la empresa, de los documentos de antecedentes que establezcan 
la secuencia cronológica de modificaciones y de la última modificación registrada. No indispensable en el caso 
de empresas unipersonales. 

14. Fotocopia Registro de Matrícula vigente del Registro de Comercio. 
15. Fotocopia del documento que acredita la capacidad del firmante del Contrato de Asociación Accidental para 

comprometer a la empresa asociada. 
16. Certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, Número de Identificación Tributaria (NIT). 
17. Fotocopia de los Formularios de Pago de Impuestos de septiembre 2009, con el sello del banco, de acuerdo a 

las obligaciones fiscales estipuladas en su NIT. 
18. Fotocopia del Balance General y Estado de Resultados de la gestión 2008. Balance de Apertura si la empresa 

es de reciente creación. 
 
C. ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO 
 

a) Documentos Originales: 
  

1. Carta de Presentación, firmada por el representante legal de la organización, de acuerdo al Formulario A-1 que 
se encuentra en el presente Apéndice I. 

2. Identificación del Oferente y Demandante, de acuerdo a los Formularios A-2-o y A-2-d que se encuentra en el 
presente Apéndice I. 

3. Declaración Jurada de Cumplimiento de Contratos, asegurando el cumplimiento de contratos que hubiera 
efectuado durante los últimos cinco (5) años, con entidades del sector público y privado, y no encontrarse 
comprendido entre las causales de incompatibilidad e inhabilitación, de acuerdo al Formulario A-3 que se 
encuentra en el presente Apéndice I. 

4. Declaración Jurada de no tener compromisos incumplidos con ninguna FDTA, de acuerdo al Formulario A-4 
que se encuentra en el presente Apéndice I. 

5. Carta de Conformidad del demandante con la propuesta elaborada y de compromiso para efectuar su aporte, 
de acuerdo al Formulario A-5 que se encuentra en el presente Apéndice I.  

6. Compromiso de nombrar Representante Legal en Bolivia, de acuerdo al Formulario A-6 (solo para 
organizaciones extranjeras) 

7. Boleta Bancaria o Póliza de Seguro de Garantía de Seriedad de Propuesta, renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata, emitida por cuenta (asegurado) de la organización oferente y a favor (beneficiario) de la 
Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles o FDTA-Valles. Por un monto no menor a 
$us. 600,00 (Seiscientos 00/100 Dólares Americanos) y con una plazo de validez de 60 (sesenta) días 
calendario desde la fecha y hora establecida para la apertura de propuestas. 

 
b) Documentos en Fotocopia: 

 
8. Testimonio de Constitución de la organización (Acta de fundación, Estatuto y Reglamento Interno), de los 

documentos de antecedentes que establezcan la secuencia cronológica de modificaciones y de la última 
modificación registrada.  

9. Resolución Suprema ó Resolución Prefectural aprobando la Personalidad Jurídica de la organización oferente 
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10. Documento legal de constitución de la organización demandante (Resolución Suprema ó Resolución 
Prefectural aprobando la Personalidad Jurídica, Testimonio de Constitución ú otro válido) 

11. Poder General del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, negociar y firmar 
contratos a nombre del Oferente. 

12. Certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, Número de Identificación Tributaria (NIT). 
13. Formularios de Pago de Impuestos de septiembre 2009, con el sello del banco, de acuerdo a las obligaciones 

fiscales estipuladas en su NIT. 
14. Resolución de Exención del Impuesto a las Utilidades IUE (en caso de no contar con este documento se 

exigirá la tributación correspondiente) 
15. Balance General y Estado de Resultados de la gestión 2008. Balance de Apertura si la organización es de 

reciente creación. 
16. Fotocopia del Recibo o comprobante de pago, por la adquisición de las Bases del Concurso. 

�
D. EMPRESAS EXTRANJERAS 

 
Las firmas extranjeras, aun no constituidas legalmente en Bolivia, deberán presentar documentos equivalentes que 
cumplan los objetivos de demostrar la constitución de funcionamiento de las mismas, en su país de origen. 
 
a) Documentos Originales: 

  
1. Carta de Presentación, firmada por el representante legal de la empresa, de acuerdo al Formulario A-1 que se 

encuentra en el presente Apéndice I. 
2. Identificación del Oferente y Demandante, de acuerdo a los Formularios A-2-o y A-2-d que se encuentran en el 

presente Apéndice I. 
3. Declaración Jurada de Cumplimiento de Contratos, asegurando el cumplimiento de contratos que hubiera 

efectuado durante los últimos cinco (5) años, con entidades del sector público y privado en Bolivia, y no 
encontrarse comprendido entre las causales de incompatibilidad e inhabilitación, de acuerdo al Formulario A-3 
que se encuentra en el presente Apéndice I. 

4. Declaración Jurada de no tener compromisos incumplidos con ninguna FDTA, de acuerdo al Formulario A-4 
que se encuentra en el presente Apéndice I. 

5. Carta de Conformidad del demandante con la propuesta elaborada y de compromiso para efectuar su aporte, 
de acuerdo al Formulario A-5 que se encuentra en el presente Apéndice I.  

6. Compromiso de nombrar Representante con domicilio legal en Bolivia, de acuerdo al Formulario A-6. 
7. Boleta Bancaria o Póliza de Seguro de Garantía de Seriedad de Propuesta, renovable, irrevocable y de 

ejecución inmediata, emitida por cuenta (asegurado) de la empresa oferente y a favor (beneficiario) de la 
Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles o FDTA-Valles. Por un monto no menor a 
$us. 600,00 (Seiscientos 00/100 Dólares Americanos) y con una plazo de validez de 60 (sesenta) días 
calendario desde la fecha y hora establecida para la apertura de propuestas. 

 
b) Documentos en Fotocopia:  

 
8. Testimonio de Constitución de la empresa, de los documentos de antecedentes que establezcan la secuencia 

cronológica de modificaciones y de la última modificación registrada.  
9. Documento legal de constitución de la organización demandante (Resolución Suprema ó Resolución 

Prefectural aprobando la Personería Jurídica, Testimonio de Constitución ú otro válido) 
10. Registro de Matrícula Comercial vigente ó similar de su país de origen. 
11. Poder General del representante legal, con facultades expresas para presentar propuestas, negociar y firmar 

contratos a nombre del Oferente. 
12. Certificado de inscripción en el padrón nacional de contribuyentes, Número de Identificación Tributaria (NIT). 
13. Documentos similares en su país de origen a los Formularios de Pago de Impuestos de septiembre 2009, de 

acuerdo a sus obligaciones fiscales. 
14. Balances / Estados Financieros, del último período fiscal de acuerdo a normas vigentes en su país de origen y 

aprobados por el organismo competente o con dictamen favorable de una firma independiente de contadores 
públicos. 

15. Fotocopia del Recibo o comprobante de pago, por la adquisición de las Bases del Concurso. 
 

En caso de adjudicación y como requisito previo a la firma del contrato, los documentos anteriormente 
mencionados (numerales 8, 10, 11, 12, 13 y 14) deberán ser presentados en copias debidamente legalizadas en su 
país de origen y refrendados por el Cónsul de Bolivia en el país de origen del oferente. 
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Formulario Nº A-1 
 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

(Lugar y fecha) 
 

Señores 
FDTA-Valles 
Presente 

 
 
Asunto: Nombre del Proyecto – Concurso Público No. 003/09  

 
 

 Estimados Señores: 
 

Luego de haber examinado las Bases del Concurso, incluyendo sus enmiendas Në__(el proponente debe 
insertar los números de las enmiendas que hubiese recibido), de los cuales confirmamos recibo por la 
presente, el suscrito presenta su propuesta de proyecto para le tema de referencia, de conformidad con 
dichos documentos, por el monto y en el plazo indicados en la propuesta. 

 
Declaramos la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos, mediante la presente, para 
que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la FDTA-Valles, toda 
la información que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos, y en caso de 
comprobarse cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que la FDTA-Valles tiene el 
derecho a descalificar nuestra propuesta. 

 
Si nuestra propuesta es aceptada, nos comprometemos a presentar en el plazo establecido, los documentos 

originales o fotocopias legalizadas de todos y cada uno de los documentos presentados en fotocopia y 
una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del total del 
valor del Contrato para asegurar el debido cumplimiento del mismo. 

 
Manifestamos también nuestra plena aceptación al contenido del documento Bases del Concurso, 
adhiriéndonos al texto del contrato. 

 
Convenimos en mantener esta propuesta por un periodo de (indicar número de días, que debe ser igual o 
superior a lo indicado en las Bases del Concurso en el inciso B.4.h), días calendario a partir de la fecha 
fijada para la presentación de propuestas; la propuesta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de que expire el período indicado. 

 
Esta propuesta, junto con la notificación de adjudicación, constituirá un compromiso obligatorio, hasta que se 
prepare y firme un contrato formal. 

 
 ________________ 
 (firma y sello) 
 
 ________________ 
 (Aclaración de la firma) 
 

El suscrito, está debidamente autorizado para firmar la propuesta, según poder legal que se incluye en la 
documentación presentada. 

�
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Formulario Nº A-2-o 
 
 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 
 
 

1. Nombre o razón social:   
 
2. Dirección principal:  

 
3. Ciudad: 

 
4. País: 
  
5. Casilla: 
  
6. Teléfonos:  
 
7. Fax: 
 
8. Dirección electrónica: 
 
9. Nombre original y año de fundación de la Firma: 

 
10. Nombre y C.I. del representante legal en Bolivia: 

 
11. Dirección del representante legal en Bolivia: 

 
12. Tipo de Organización (marque el que corresponda): 

 
•  Unipersonal   •  Sociedad Colectiva 

•  Sociedad Comandita  •  Sociedad de Responsabilidad Limitada 

•  Sociedad Anónima  •  ONG 

•  Asociación Accidental 

•  Otros: ________________________ 

�
 Si es una asociación accidental identificar cada uno de los otros integrantes: 
 
 ___________________________________________________________________ 

�
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Formulario Nº A-2-d 
 
 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDANTE 
 
 

1. Nombre o razón social de la organización:   
 
2. Dirección principal: 
 
3. Ciudad ó Municipio:  
 
4. Casilla: 
 
5. Teléfonos:  
 
6. Fax: 
 
7. Dirección electrónica: 
 
8. Nombre original y año de fundación de la organización: 
 
9. Nombre y C. I. del responsable legal de la organización: 
 
10. Dirección del responsable legal de la organización: 
 
11. Tipo de Organización (marque el que corresponda): 
 

•  Asociación de productores     

•  Cooperativas 

•  Empresas de Transformación o comercialización      

•  Organización Territorial de Base 

•  Otros: ______________________________ 
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Formulario N° A-3 

 
  

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 
 

(Lugar y Fecha) 
 
 
Señores 
FDTA-Valles 
Presente 
 
 
Asunto: Nombre del Proyecto - Concurso Público No. 003/09 
 
 
Señores: 
 
Mediante la presente y con carácter de declaración jurada, expresamos que nuestra empresa/organización 
.........................................................................(indicar el nombre de la empresa a la que representan) ha 
cumplido todos los contratos que ha suscrito durante los últimos cinco años con entidades del sector público y 
privado. Asimismo, aseveramos con igual carácter que nuestra firma no se encuentra comprendida en las 
causales de incompatibilidad e inhabilitación previstas en las Bases del Concurso. 
 
Igualmente, aseveramos que nuestra firma no tiene en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra. 
 
Con este motivo, saludamos a ustedes atentamente, 
 
 
 
 
Nombre del Representante Legal del Proponente ______________________________  
 
Firma del Representante Legal del Proponente ________________________________  
 
Sello del Proponente  
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Formulario N° A-4 
 
 

 MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER COMPROMISOS 
 INCUMPLIDOS CON OTRAS FDTAS  

 
 
 
(Lugar y fecha) 
 
 
 
Señores 
FDTA-Valles 
Presente 
 
 
Asunto: Nombre del Proyecto - Concurso Público No. 003/09 
 

 
Estimado señores: 
 
Por medio de la presente yo ...................., mayor de edad, hábil por derecho, con cédula de identidad Nro. 
.........................., expedida en.........................., en mi condición de Responsable Legal de nuestra empresa 
........................(indicar el nombre de la empresa a la que representan) declaramos expresamente no tener 
ningún compromiso incumplido con ninguna de las FDTAs. 
  
Asimismo, mediante este instrumento autoriza a cualquier autoridad de la FDTA-Valles convocante o 
responsables de los financiadores a hacer las investigaciones que crean necesarias a fin de verificar los 
términos de esta declaración. 
 
 
 
 
   ................................................................... 
    (Firma del Representante Legal)) 
   
    (Aclaración de Firma) 
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Formulario N° A-5 
 

MODELO DE CARTA DE CONFORMIDAD DEL DEMANDANTE Y APORTANTE 
CON LA PROPUESTA ELABORADA Y DE COMPROMISO DE APORTE 

 
 
 
 (Lugar y fecha) 
 
Señores  
FDTA-Valles 
Presente 
 
 
Asunto: Nombre del Proyecto - Concurso Público No.  003/09 
 
 
Estimados señores: 
 
Tenemos el agrado de manifestarle que estamos de acuerdo con la propuesta de proyecto para el tema de la 
referencia, con el título de (______________________) conforme al Concurso Público No. 003/09 de fecha 
________________. 
 
Por tanto, manifestando nuestro acuerdo con esta alianza para la ejecución futura del proyecto. 
 
Como demandantes nos comprometemos a realizar el aporte del _____ % del costo total del proyecto solicitado 
al FCI de la FDTA-Valles. 
 
 
Atentamente, 
 
Por el demandante/aportante 
(Nombre Organización__________) 
 
Firma ______________________ 
 
Nombre del responsable legal del demandante/aportante _____________________   
Dirección completa: _____________________________  
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Formulario N° A-6 
 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO PARA NOMBRAR 
REPRESENTANTE LEGAL EN BOLIVIA  

(para presentación según sea solicitado a empresas extranjeras) 
 
 
(Lugar y fecha) 
 
Señores  
FDTA-Valles 
Presente 
 
 
Asunto: Nombre del Proyecto - Concurso Público No. 003/09 
 
 
Señores: 
 
 
Por la presente ............................................(nombre del oferente) mediante su representante autorizado que 
suscribe al pie de este documento, declaramos comprometernos a nombrar un representante legal en Bolivia en 
caso de resultar adjudicatarios del contrato del presente concurso. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Firma Autorizada:....................................................................... ............... 
Nombre y Cargo del Signatario:.................................................................. 
Nombre de la firma :....................................................................... ............ 
Dirección: ................................................................................................... 
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Apéndice II 
Formatos específicos para la preparación 

de la propuesta Técnica y Económica 
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Formato A 
Marco Lógico�

�
RESUMEN NARRATIVO INDICADORES VERIFICABLES MEDIOS DE 

VERIFICACION 
SUPUESTOS IMPORTANTES 

  
OBJETIVO DEL PROYECTO    
Resultado 1:……………………. 

1.1.      
1.2.       
1.n.    
Resultado 2:………………….. 
2.1.     
2.2.     
2.n.    
Resultado n:…………………… 
n.1.    
n.2.     
n.n.    
Actividades 
1.1.1  
1.1.2  
1.1.n 
1.2.1  
1.2.2  
1.2.n  
2.1.1  
2.1.2  
2.1.n  
2.2.1  
2.2.2  
2.2.n  
n.1.1  
n.1.2  
n.1.n  

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�
Formato B 

 
Plan de Hitos 

 
 

OBJETIVOS INDICADOR LINEA 
BASE 

90 
DÍAS 

180 
DIAS 

270 
DIAS 

360 
DIAS 

450 
DIAS 

540 
DIAS 

…. nn 

HITOS   1 2 3 4 5 6   

Impacto esperado del 
Proyecto:……….. 

          

1.1.          

1.2.          

Resultado Intermedio 
1:………………. 

1.n.          

2.1.          

2.2.          

Resultado Intermedio 
2:………………. 

2.n.          

n.1.          

 n.2.          

Objetivo Intermedio 
n:……………….. 

n.n          

 
 

Formato C 
 

Cronograma de Actividades 
�

Descripción Diagrama de barras (semanas o meses) 

Plan de arranque / administración 
- Actividades 
- 
 
Resultado / Producto 1 
- Actividades 
- 
- 
 
Resultado / Producto 2 
- Actividades 
- 
 
 
Resultado / Producto n 
- Actividades 
- 
- 
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Formato D 
 

ENFOQUE DE GÉNERO PARA PROYECTOS 
 
ENFOQUE DE GÉNERO EN EL FCI 
 
Consideraciones Iniciales 
�
Se debe considerar que tanto mujeres como hombres deben participar en la identificación y ejecución del 
proyecto. 
 
Las comunidades atendidas y específicamente las mujeres deben tener acceso a la información que produce el 
proyecto y deben ser involucradas en la generación, sistematización y discusión de las investigaciones y 
diagnósticos que se preparen. 
 
Prestar atención al seguimiento del proyecto, con el fin de garantizar que efectivamente se esté integrando la 
perspectiva de género durante la ejecución. 
 
El análisis de género en las comunidades beneficiarias, constituye un instrumento que permite examinar las 
relaciones entre hombres y mujeres y estudiar las actividades, responsabilidades, oportunidades y restricciones 
en la vida de cada miembro en el grupo considerado.  
 
El enfoque de genero que debe introducir el proyecto debe analizar los roles y responsabilidades de los 
hombres y mujeres en las esferas productiva ( agrícola o no agrícola), reproductiva y de la vida social o 
comunitaria del grupo de beneficiarios del proyecto.  
 
Análisis 
 
En la valoración del enfoque de género del proyecto, los siguientes puntos deben ser desarrollados, planteando 
indicadores para su seguimiento en los que debe existir un balance entre los cuantitativos y los cualitativos: 
 

�  Cuales son los efectos socioeconómicos de la introducción de esta técnica para los hombres y las 
mujeres de la/s comunidad beneficiaria?  

�  Quien realiza la actividad que se pretende afectar?. 
�  Quien toma las decisiones y controla los recursos?  
�  Cual puede ser el impacto de la introducción de esta tecnología en la estructura familiar y en la división 

del trabajo?  
�  Como distribuye la mujer su jornada de trabajo entre las actividades de producción y las domésticas. 
�  Como participan los hombres y las mujeres en el proceso productivo, de transformación o de 

comercialización? 
�  Como será la participación de todos los componentes de la Núcleo Familiar y cuales serán los 

beneficios (a este Núcleo) que conllevará la ejecución del proyecto 
�
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Formato E-1 
 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DEL PROYECTO  
Y FORMULARIOS DE HOJAS DE VIDA 

 
Perfil para la dirección y ejecución del proyecto. Registre los datos sobre el perfil profesional del director(a) 
del proyecto y el del equipo técnico de apoyo: formación profesional, especialización técnica y experiencia 
profesional, sin escribir sus nombres. De ser aprobado el proyecto, el director(a) será el interlocutor principal 
entre la FDTA-Valles y la entidad ejecutora.  
Adjunte los formularios de hoja de vida del director(a) y del equipo de apoyo técnico del Proyecto, adjuntando la 
documentación de respaldo correspondiente (certificados de trabajo, contratos, títulos obtenidos, etc.) 
 
Formación académica (Formación básica y especialización(es)) : 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Experiencia profesional (Enumere los trabajos previos en el área tecnológica pertinente al proyecto, e incluya 
responsabilidades, entidades y número de años) : 
 

Nombre del cargo y 
responsabilidades 

Institución – Organización Periodo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De Hasta 

 
Equipo Técnico de Apoyo 
 

Experiencia laboral Perfil Formación 
académica Institución- cargo y 

responsabilidades 
Periodo 

 de – hasta 

Cargo y funciones dentro de la 
propuesta a ejecutar 
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Formato E-2 
 

FORMULARIO DE HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL CLAVE Y COMPROMISO 
(con documentación de respaldo: certificados, títulos, etc.) 

 
Nombre ________________________________________ 
Profesión _______________________________ Título en Provisión Nacional (#) _______ 
Dirección ____________________________________________ 
 
1 Estudios realizados (solo aquellos con más de 3 meses) 
 

Nombre de la Institución y 
lugar 

Periodo 
(D/M/A) 

Tiempo 
(A/M) 

Título, grado, certificado 

 
 
 
 
 
 
 

De Hasta   

 
2 Experiencia profesional (resumen) 
 

Nombre del cargo Institución – Organización Periodo 
 
 
 
 
 
 
 

 De Hasta 

 
3 Consultorías (solo de los últimos 3 años) 
 

Nombre de la consultoría Institución – Organización Periodo 
 
 
 
 
 
 
 

 De Hasta 

 
Certifico que los datos mencionados en este formulario son completamente ciertos. También manifiesto la 
intención de trabajar en el proyecto. 
 
El profesional  
Firma  ________________________      
 
Por el Oferente 
 Firma  ________________________ Nombre _________________ 
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Formato F 
 

CARACTERIZACIÓN DEL OFERENTE 
�

Naturaleza y cobertura de la entidad (Marque con una X) 

 Nacional Regional Departamental 
Pública    
Privada    
Mixta    
Consorcio    
Asociación Accidental    

 
Tipo de entidad (Marque con X ) 

Universidad  
Centro de Investigación  
Corporación de Investigación  
Gremio / Federación   
Asociación  
Consultora  
ONG   
Otro (Indique cual) 
 
 

 

 
Experiencia del Oferente: (con documentación de respaldo: certificados, contratos, etc.) 

Nombre de la consultoría o proyecto Institución – Organización para la que se realizó el 
trabajo de consultoría o proyecto 

Periodo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 De Hasta 

 
 

Estructura administrativa y logística 
Describa su estructura y capacidad 
administrativa  

 
 
 
 
 

Con qué recursos técnicos y físicos 
cuenta para la ejecución del proyecto 
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Formato G 
PRESUPUESTO (EN BOLIVIANOS)�

 
Mostrar el costo total requerido para la ejecución del PITA y los costos desagregados por categorías de gasto. 
Asimismo, las hojas de cálculo para cada una de las líneas de gasto establecido. 
 
A fin de asegurar la calidad y relevancia de las propuestas, la FDTA-Valles podrá considerar como gasto 
elegible, sólo para la propuesta contratada, el costo de diseño de la misma y las Pólizas o Boletas de 
Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión del Anticipo, hasta un máximo de US$ 3.000,00; para ello, 
este costo deberá incluirse en la oferta económica como Preinversión. Las propuestas que no fuesen 
contratadas no tendrán derecho al reembolso de los costos de preparación. 
 
En la estructura del presupuesto, es permitido incluir los gastos administrativos los mismos que deberán ser 
debidamente detallados. En la propuesta económica se podrá considerar lo siguiente: 
 

�  Preinversión, Gastos de personal , operativos e inversión que pueden ser presupuestados: 
 

·  Honorarios del personal dedicado al Proyecto 
·  Beneficios Sociales (si corresponde) 
·  Pago a tesistas 
·  Pago a jornaleros 
·  Pasajes y viáticos 
·  Energía eléctrica 
·  Agua 
·  Servicios telefónicos 
·  Alquiler de oficina 
·  Alquiler de maquinarias 
·  Otros alquileres 
·  Insumos técnicos 
·  Material fungible 
·  Materiales y suministros 
·  Infraestructura y Activos 
·  Entrenamientos de corta duración 
·  Organización y realización de cursos, talleres u otras actividades de capacitación y 

transferencia de tecnología, relevantes al tema del proyecto 
·  Consultorías especializadas relevantes con la temática del proyecto 
·  Costos de comunicaciones y servicios en general 
·  Mantenimiento de Equipos 
·  Combustibles y lubricantes 
·  Uso de material bibliográfico, bases de datos existentes y otras fuentes de información 
·  Gastos bancarios relacionados al Proyecto 
·  Retención de Impuestos (RC IVA, IUE e IT) 
·  Seguros 
·  Costos de garantías exigidas por la FDTA-Valles por concepto de buena inversión de anticipo y 

cumplimiento de contrato 
·  Protocolización del contrato 

 
Las siguientes categorías no se financian por el FCI y deberán ser asumidas por los oferentes: 
 

·  Intereses 
·  Multas 
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 Formato G  
 

Costos del proyecto por categorías de gasto consolidado FDTA-Valles (FCI) – Gobiernos 
Municipales Punata y Tiraque (cebolla), y Azurduy (ají) 

(en Bolivianos) 
 

Financiamiento 

DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad 
Costo 

Unitario FDTA-Valles Gobierno Municipal 
(Punata, Tiraque, 

Azurduy) 

Total 

Preinversión 
- 
- 
- 
 
Servicios Personales 
- 
- 
- 
 
 
Costos Operativos 
- 
- 
- 
 
Inversiones 
- 
- 
- 
 
 

      

TOTAL       

�
�
Imprescindible presentación de hojas de cálculo para cada una de las líneas de gasto establecido. 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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Apéndice III 
Publicación del llamado a concurso 
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MODELO CONVOCATORIA 

�

 

 
 

Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles (FDTA-Valles)  

 

Concurso Público Nº 003/09 
 

La Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario de los Valles (FDTA-Valles), conforme al proceso establecido en el Reglamento Operativo 
del Fondo Competitivo de Innovación (FCI), invita a entidades legalmente establecidas a concursar y presentar sus propuestas a Diseño Final y 
Ejecución para los siguientes Proyectos de Innovación Tecnológica Aplicada (PITAs): 

Programa Título del Proyecto 
   001 Cebolla Aplicación de propuestas tecnológicas y desarrollo de mercados para cebolla diferenciada del Valle Alto de 

Cochabamba 
004 Ajíes Fortalecimiento del proceso productivo y del agronegocio de los productores de ají del Municipio Azurduy, 

Departamento Chuquisaca 
 

Financiamiento: Gobiernos Municipales de Punata, Tiraque y Azurduy, y FDTA-Valles 

Información del Concurso: Los interesados podrán revisar y obtener información sobre los Proyectos y las fichas de expresión de demanda, en 
horarios de 8:00 a 17:00, en las oficinas de la FDTA-Valles, ubicadas en la Av. Salamanca N- 0675, Edificio Sisteco Piso 1, teléfono +591 (4) 452 5160, 
fax +591 (4) 411 5056, Cochabamba (Bolivia) eMail fundaval@fdta-valles.org, sitio web http://www.fdta-valles.org/. 

Adquisición de las Bases del Concurso: El costo de las Bases del Concurso es de Bs200.00 (Doscientos 00/100 Bolivianos), que deberán ser 
depositados en la Cuenta Corriente No. 067340-015-9 en Bolivianos en el Banco BISA a nombre de “Fundación FDTA-Valles”. Con el original del 
depósito, podrán retirar las Bases de las oficinas de la FDTA-Valles en Cochabamba, a partir del lunes 26 de octubre de 2009.  

Reunión de aclaración: La reunión de aclaración para los interesados se llevará a cabo el viernes 6 de noviembre de 2009 a horas 11:00, en las 
oficinas de la FDTA-Valles, en Cochabamba.  

Presentación de propuestas: Las propuestas deberán ser presentadas en las oficinas de la FDTA-Valles, en Cochabamba, hasta horas 14:30 del día 
viernes 13 de noviembre de 2009.  La FDTA-Valles no será responsable por el extravío o entrega tardía de las propuestas que no lleguen a tiempo y 
que por tal motivo no sean aceptadas. 

Acto de apertura de propuestas: La apertura pública de los sobres de propuesta será efectuada en las oficinas de la FDTA-Valles, en Cochabamba, a 
las 15:30 horas del día viernes 13 de noviembre de 2009, en presencia de los miembros de la Comisión de Habilitación, representantes de los 
proponentes y demandantes que deseen concurrir.  

Cochabamba,  25 de octubre de 2009�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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Apéndice IV 
Guía Referencial para la incorporación de Requerimientos Ambientales 

(Evaluación Ambiental) para PITAs 
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GUIA PARA EL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA APLICADA 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
El compromiso de la FDTA-Valles con la protección ambiental lleva a promover la mejora sostenible en las 
condiciones de vida de los sectores rurales de la economía boliviana, en paralelo con la protección del medio 
ambiente. Esto significa que la FDTA-Valles promueve un proceso de desarrollo sostenible, incluyendo su 
dimensión económica, socio-cultural, ecológica y ambiental. 
 
La FDTA-Valles promueve el desarrollo sostenible a través de un enfoque integral (holístico) de la producción 
agrícola. Este enfoque incluye la producción integrada de cultivos, el manejo de los recursos naturales basado en 
tasas de extracción menores que las tasas de reposición o regeneración, la conservación de suelos y aguas, y la 
minimización de la contaminación ambiental por las actividades productivas. En el caso del manejo de las plagas 
agrícolas, la FDTA-Valles promueve en todos sus proyectos el Manejo Integrado de Plagas (MIP).  
 
Para lograr los aspectos antes citados se ha desarrollado esta guía de identificación de impactos ambientales, 
cuyos instrumentos complementarios deben desarrollados por los oferentes y demandantes participantes de 
convocatorias dirigidos a apoyar las Buenas Prácticas Agrícolas. 
 
2. METODOLOGÍA 
 
Se procederá a elaborar una matriz de identificación de impactos bajo el siguiente esquema: 
 
  Positivo (+)   
 Signo del 

Impacto 
Negativo (-)  Persistencia 

  Indeterminado (x)  Sinergia 
    Acumulación 
    Efecto 
   Caracterización Reversibilidad 
     
    Periodicidad 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

 Importancia del 
Impacto 

 Extensión 

    Plazo de 
manifestación 

 Carácter del 
Impacto 

   

   Grado de 
incidencia 

Intensidad 

     
  Magnitud del 

Impacto 
Cantidad  

     
 
 
 
 

2.1 Descripción de los impactos: 
 

·  Impacto Positivo: Aquel admitido como tal por los involucrados en el contexto de un análisis 
económico, social y ambiental. 

·  Impacto Negativo: Aquel cuyo efecto se traduce en pérdida de valor natural, productividad ecológica, 
riesgo ambiental o social. 
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CARÁCTER DEL IMPACTO TIPO DEFINICIÓN 
PERSISTENCIA Temporal 

Permanente 
Alteración no permanente en el tiempo 
Alteración indefinida en el tiempo 

INTERRELACIÓN ACCIÓN 
EFECTO 

Simple 
Acumulativo 
Sinérgico 

Modo de acción individualizado 
Incrementa progresivamente su acción 
Efecto conjunto y simultaneo 

RELACIÓN CAUSA EFECTO Directo 
Indirecto 

Efecto inmediato en algún factor 
Efecto respecto a interrelaciones 

REVERSIBILIDAD Reversible 
Irreversible 

Asimilable de forma medible 
Imposibilidad de retomar la situación 

PERIODICIDAD Continuo 
Discontinuo 
Periódico 
De aparición 
irregular 

Alteración constante en el tiempo 
Alteraciones irregulares o intermitentes 
Modelo intermitente y contínuo 
Imprevisible en el tiempo 

Extensión Puntual 
Ubicación crítica 

Efecto localizado 
Una reserva natural por ejemplo 

MOMENTO DE 
MANIFESTACIÓN 

Latente 
Inmediato 

Efecto se manifestará con el tiempo 
Efecto después de la acción 

INTENSIDAD Impacto alto  
Impacto 
moderado 
Impacto bajo 

Modificación procesos fundamentales 
Intensidad media  
 
Cambio mínimo del factor considerado 

 
2.2 Factores del medio a considerarse: 

 
2.2.1 Medio Físico Inerte: 

 
Atmósfera: Olores, nivel de polvo, nivel de ruido, temperatura, humedad. 
Suelo: Erosión, estabilidad, características físicas (profundidad, porosidad, textura, etc.) características 
químicas (ph, materia orgánica, nutrientes, etc.), contaminación de suelos, uso actual y uso potencial. 
Agua: Calidad, recarga, contaminación agua superficial, contaminación agua subterránea, consumo. 

 
2.2.2 Medio Físico Biótico: 

 
Vegetación: Cubierta vegetal, especies amenazadas, diversidad, productividad, cosecha agrícola, 
vectores. 
Fauna: Aves, mamíferos, vida acuática, diversidad, cadena trófica. 

 
2.2.3 Socioeconomía: 

 
Estilo de vida 
NECESIDADES COMUNALES 
Empleo 
Ingresos 
Consumo per cápita 

 
2.2.4 Medio perceptual: Paisaje, potencial recreativo. 

 
2.3 Acciones Impactantes a considerar: 
 
Deben considerarse, como mínimo y de acuerdo a las características del proyecto a presentarse las 
siguientes acciones: 
 
Habilitación de terrenos (rosa, tumba y quema) 
Manejo de barbechos 
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Manejo de suelos para el cultivo 
Acciones de conservación de suelos 
Selección y mejoramiento genético 
Introducción de cultivares mejorados 
Almacigeras y manejo de invernaderos 
Reforestación  
Fertilización  
Generación de residuos agrícolas: restos de cosecha, productos fitosanitarios, de cultivos protegidos, 
agroindustriales. 
Manejo Integrado de Plagas 
Gestión de plaguicidas y control fitosanitario 
Uso de maquinaria agrícola 
Manejo post cosecha 
Comercialización 
Movimientos migratorios 
Consumo de materia prima 
Consumo de energía 
Uso de recurso hídrico 
Transporte 
Creación de empleo 
Creación de servicios 

 
2.4 Matriz causa – efecto: 
 
Se trata de una matriz de doble entrada (adjunta), en un eje se reproducen las acciones que producen los 
impactos (columnas) y en el otro los factores del medio susceptibles de recibir estos impactos (filas).  
Las casillas resultantes de la interacción entre filas y columnas serán llenadas con el signo que corresponda 
según el impacto sea positivo, negativo o indeterminado. Una vez elegido el signo del impacto deberá ser 
acompañado por el grado de intensidad (última fila del cuadro en la sección 2.1) según sea de una intensidad 
alta, moderada o baja (positiva o negativa): +3, +2, +1, –3, -2, -1 respectivamente. 
Posteriormente, cada impacto será caracterizado utilizando los parámetros descritos en el apartado 2.1 de 
éste documento. Para ello se adjunta también un cuadro que facilitará la caracterización de los impactos 
identicazos a demás de ejemplos relacionados. 
Ejemplo: 
Habilitación de terrenos (columna) vs. Vegetación (filas) 
Impacto –2 (negativo moderado), por degradación de comunidades vegetales. 
Caracterización:  
Por la persistencia: temporal 
Interrelación acción efecto: sinérgico 
Relación causa efecto: directo 
Reversibilidad: reversible 
Periodicidad: Discontinuo 
Extensión: Ubicación crítica 
Momento de manifestación: Inmediato. 
 
2.5 Medidas correctoras para impactos negativos determinados 
 

 Una vez caracterizados los impactos se definirán las medidas de mitigación para los impactos negativos y se 
rescatarán las acciones que producen impactos positivos para su concreción y ampliación.  

 Cada medida de mitigación debe ir acompañada de indicadores que sean objetivamente verificables. Este 
aspecto también debe ser complementado en cuadro adjunto. Al igual que en anteriores acápites de 
mencionan una serie de ejemplos que servirán de guía para su elaboración. 
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3. EJEMPLOS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 
Algunas medidas de mitigación contemplando buenas practicas agrícolas y buenas prácticas de manufactura: 

Aspecto Técnico Medidas de Mitigación 
Variedades por sembrar Seleccionar las variedades apropiadas es importante para obtener resultados 

favorables (susceptibilidad a plagas y enfermedades) puesto que una variedad mas 
productiva es mas susceptible, y se tendría mayor uso de productos químicos, 
considerarse la finalidad del cultivo 

Destrucción de residuos 
de cosecha (rastrojos) 

Los rastrojos albergan las poblaciones iniciales de insectos para el siguiente ciclo 
de cultivo, esta destrucción de residuos, incorporándolos al suelo quemando los 
reduce en un alto porcentaje las plagas y enfermedades 

Enfermedades y plagas En los procesos de control de plagas y enfermedades, se recomienda 
preferiblemente el uso de métodos naturales prácticas culturales un control 
biológico. El uso de agroquímicos debe ser una práctica absolutamente justificada y 
necesaria y para su aplicación se deben considerar aspectos como que los 
agroquímicos utilizados sean adecuados para la plaga en cuestión, de baja 
toxicidad para los enemigos naturales y mamíferos, de baja persistencia y se 
seguros para la saludos humana y el medio ambiente 

Uso de agroquímicos Se deben seguir las siguientes reglas básicas: 
Momento adecuado, basado en umbrales, predicciones, estado de la plaga y su 
incidencia 
Tratamiento adecuado y correcto de acuerdo con lo especificado en la etiqueta, 
usando químicos específicos para el problema presentado y aprobados, evitando 
en lo posible los de amplio espectro y cumpliendo con el periodo recomendado. La 
técnica adecuada, usando la maquinaria correcta y calibrada 
Para asegurar las aplicaciones y la eliminación de restos, el personar debe estar 
capacitado 
Se debe llevar registro de toda las aplicaciones 
Llevar el plaguicida no utilizado al almacén o área de seguridad 
Eliminación segura de todo residuo de plaguicidas 
Limpiar el traje protector y el equipo de aplicación 
Eliminar los envases vacíos 
Uso de equipos de protección personal 
Disminuir el numero de aplicaciones 
Uso de agroquímicos de baja toxicidad 
Implementar técnicas de MIP 
Capacitación al productor en el uso seguro de agroquímicos 

Manejo poscosecha Incluye: 
Cosecha en el momento optimo para maximizar el tiempo de almacenaje y la 
calidad de consumo 
Minimizar el uso de químicos de poscosecha ( ceras, funguicidas, preservantes, 
etc) 
Buscar técnicas alternas que ayuden a reducir la necesidad de uso de químicos 
como por ejemplo atmósfera controlada, temperaturas. 

Desechos y 
contaminación 

Cuando sea posible se deben reutilizar todos los desechos orgánicos, la 
reutilización de materiales inorgánicos. Los materiales que no puedan reutilizarse 
deberán ser entregados a especialistas, o diseñar instalaciones apropiadas para tal 
efecto. En el caso del agua, esta debe ser tratada antes de ser vertida en las 
corrientes. 

Uso de vehículos en 
actividades de 
capacitación, 
transferencia y difusión 
de tecnología del 
proyecto 

Realizar mantenimiento periódico de vehículos para garantizar en buen 
funcionamiento. 
Disposición adecuada de envases y lubricantes 
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4. EJEMPLOS DE INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES 
 
Componente: Manejo de Plaguicidas. 
 
Objetivo: Implementar un paquete tecnológico de producción, cosecha y poscosecha para el mejoramiento de la 
calidad y el valor del cultivo que considere aspectos ambientales adecuados en la adquisición, uso y manejo de 
plaguicidas. 
 
Resultado/indicador: Programa de manejo de plaguicidas ambientalmente adecuado implementado. 
 
Lb: 0 
Cantidad Programada: 1 
Unidad: Programa 
 
Resultado Intermedio 1: Plaguicidas utilizados están registrados como autorizados por el financiador. 
 

Objetivo: Contribuir al uso paulatino de plaguicidas permitidos por normas internacionales. 
 

Indicador: Al menos el 90% de los plaguicidas que se recomiendan y utilizan en el programa están 
registrados como permitidos. La verificación se realizará a través de la comparación con las listas del 
financiador. 
 
Objetivo: Contar con plaguicidas que tengan efectividad demostrada y sean ambientalmente aceptables. 
 
Indicador: El 100% de los plaguicidas recomendados cuenta con reportes que especifiquen las bases para 
su selección y con medidas disponibles para minimizar peligros toxicológicos para humanos y el medio. 
Verificación en informes y evaluaciones pertinentes. 
 

Resultado intermedio 2: Los beneficiarios involucrados en el proyecto han sido capacitados en aspectos 
adecuados de adquisición uso y manejo de plaguicidas y sobre alternativas y combinaciones de control integrado 
de plagas. 

 
Objetivo: Capacitar e informar a productores en técnicas adecuadas de uso y manejo de plaguicidas y 
alternativas de control de plagas no químicas. 
 
Indicador: X número de beneficiarios (100%) han sido capacitados sobre los distintos grados de toxicidad 
para humanos o el medio que conlleva el uso de los plaguicidas seleccionados y han sido capacitados en 
métodos adecuados de aplicación, manejo y medidas de mitigación. Verificación a través de entrevistas, 
encuestas e informes en las evaluaciones pertinentes. 
 
Indicador: X número de beneficiarios (100%) han sido informados, sobre la disponibilidad y efectividad de 
otros plaguicidas o métodos de control que no sean químicos. Verificación a través de entrevistas, 
encuestas e informes en las evaluaciones pertinentes. 
 

Resultado intermedio 3: Los beneficiarios aplican los conocimientos adquiridos en aspectos de manejo, uso de 
plaguicidas y medidas de mitigación. 

 
Objetivo: Contribuir con la implementación de la teoría adquirida a instaurar un programa de manejo 
adecuado de plaguicidas. 
 
Indicador: X número de beneficiarios (60%) adquieren los plaguicidas recomendados. 
 
Indicador: X número de beneficiarios (60%) aplican al menos 2 medidas de mitigación propuestas y 
utilizan al menos 2 prácticas para el manejo seguro de plaguicidas . Verificación in situ, encuestas y 
entrevistas en evaluaciones programadas. 
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Otros Indicadores: 
 

Área Propósito Indicador Frecuencia Supuestos 
Monitorear el uso 
de plaguicidas 
en proyectos y 
recomendar el 
manejo integrado 
de plagas. 

1. No. De cursos 
de capacitación 
en MIP con X 
técnicos y Z 
agricultores 
capacitados. 

Trimestral Se ha estructurado la 
currícula para la capacitación 
en MIP por parte de la FDTA - 
Valles 

Sistemas de 
manejo 
sostenible de 
plagas que 
respetan el 
ambiente y la 
salud humana. Monitorear el uso 

de plaguicidas 
en proyectos y 
adoptar el 
manejo integrado 
de plagas. 

2. X cantidad de 
operadores 
usando Z 
número de 
tácticas no 
químicas para el 
control de 
plagas. 

Bianual La FDTA – Valles ha 
distribuido entre los oferentes 
documentación referida a MIP 

Monitorear el uso 
de plaguicidas 
en los proyectos, 
adoptar prácticas 
de uso seguro de 
pesticidas. 

3. X número de 
cursos de 
entrenamiento 
en uso seguro de 
plaguicidas y Z 
número de 
agricultores 
capacitados. 

Trimestral La FDTA – Valles ha 
distribuido entre los oferentes 
documentación referida a MIP 

4. X % de 
agricultores 
utilizan 
protección 
durante la 
aplicación de 
plaguicidas. 

Bianual  Los operadores entienden la 
importancia de protegerse 
durante las aplicaciones de 
plaguicidas. 

5. X % de 
agricultores 
utilizan 
plaguicidas 
permitidos por el 
financiador. 

Trimestral Se ha distribuido el estudio 
relacionado a los pesticidas 
permitidos por la FDTA – 
Valles de acuerdo a sus 
financiadores. 

6. Cierto rango 
de pesticidas con 
banda roja y 
amarilla son 
reemplazados 
por el uso de 
plaguicidas con 
banda azul y 
verde. 

Bianual Aplicadores están de acuerdo 
de considerar la toxicidad de 
ciertos plaguicidas en sus 
actividades. 

Reducción de 
riesgos a la 
salud humana y 
el ambiente por 
el uso de 
plaguicidas. 

Adopción de 
mejores 
prácticas de 
manejo de 
plaguicidas. 

7. X número de 
agricultores 
llevan registros 
de sus 
aplicaciones. 

Trimestral Agricultores están de acuerdo 
de la importancia de la 
residualidad de plaguicidas en 
las exigencias del mercado. 
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Formato H�
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

PROYECTO:                     

PROPONENTE:                     

 ATMÓSFERA AGUA SUELO VEGETACIÓN FAUNA SOCIOECONOMÍA 
ATRIBUTOS AMBIENTALES 

O
lores 

N
ivel de polvo 

N
ivel de ruido 

T
em

peratura 

H
um

edad 

C
alidad 

R
ecarga 

C
ont. A

gua supeficial 

C
ont. A

gua subte. 

C
onsum

o 

E
rosión  

E
stabilidad 

C
aracterísticas quím

icas 

C
arac físicas 

C
ont. S

uelos 

U
so actual y potencial 

C
ubierta vegetal 

E
species am

enazadas 

D
iversidad 

P
roductividad 

C
osecha agrícola 

V
ectores 

A
ves 

M
am

íferos 

V
ida acuática 

C
adena T

rófica 

D
iversidad 

E
stilo de vida 

N
ecesidades com

unales 

E
m

pleo 

Ingresos 

C
onsum

o per cápita 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO                                                                 

Habilitación de terrenos                                                                 

Manejo de barbechos                                                                 

Manejo de suelos para el cultivo                                                                 

Conservación de suelos                                                                 

Selección y mejoramiento genético                                                                 

Introducción de cultivares mejorados                                                                 

Almacigueras y manejo de invernaderos                                                                 

Reforestación                                                                 

Fertilización                                                                 

Generación de residuos agrícolas                                                                 

Manejo integrado de plagas                                                                 

Gestión de plaguicidas y control fitosanitario                                                                 

Uso de maquinaria agrícola                                                                 

Manejo poscosecha                                                                 

Comercialización                                                                 

Movimientos migratorios                                                                 

Consumo de materia prima                                                                 

Consumo de energía                                                                 

�
�
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Formato H 
�

Actor Acción Impacto Identificado Intensidad Caracterización 

     Persistencia Interrelación Relación Reversibilidad Periodicidad Extensión 

      Acción - Efecto Causa - efecto    

Momento de 
manifestación 
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Formato H�
MEDIDAS DE MITIGACIÓN E INDICADORES OBJETIVAMENTE VERIFICABLES 

        

N Impacto identificado Medida de Mitigación Propuesta Indicadores Verificables 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

�
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Apéndice V 
Modelo de Contrato 
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 � � �� � �� � 	 � � 
 � � #� � � � �$� !� � ��
�� � � � �	 � ��� � �� �� � �� � �� � �� �%� � � �� � &�
�
� 5 */ ' 5 � 6��� � � � )� � � ��
�
' (' � ) � � � � � 	 � � �$� � #� � � � � �� * � � � � � � ��� � +� � � � �$� �� � � , � � � #� � � � � �� � 	 � � �� � � - � ��� � � .� * +, /- � ��� � 0!� � � #�� � � � �� 	 � � #� �� � � �

* �� � � �� � �12� � � ��� � !�1	 � � � �3 � � � 	 �� �3 � ��� 	 � !� � � � �#� 	 � � � � � �� � �� �� � � �� � � 4� � 	 � ��+� � ��� � � �� � � 5� 
 
 ' � 	 � �� ' � � 	 � � � � 6� � 	 � �

 � � 7!�� � � �	 � � �� ���� �� � ��� �, � � � �	 � �� � �� � � � � � �� /� 897�	 � ��� �� �� 	 � 	 �	 � �
 � � � � � � � � � !�� � ��� �� � � � � �� � �� � ��� �	 � � � � �� � �%�
: � � � � � � � 

� � ; (�

�
' (
 � 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 66!�� � � �
 � 	 � �� �	 � �<	 � � ��	 � 	 �� =(�> > > > > (!�� � � ?� � �	 � �� � �� �

� � �� � �� � 	 � � � � � � � � ��� � !� > > > > > > > > > > !� � � � � 	 � � �� ���� � �� � � �� � � � > > > > > > > > � � 
 �� 	 � 	 � 	 � � � � � � � !�
�� � � � ��� � � � � � �� � � � � �� �� � � � � �� � � �� 	 � � <� #� � � �� � � <� �� � � � � � � � � � � <+� � � � > > > > (!�  � �4� � #� � � � ?�� � 	 � �� #�� � � � �� � � � �
	 � � � � �� � ��� �: 7 � ' 5 ' � � ' ; (�

�
' (@���� ) � � � * � � � � 	 � � �� � � > > > > > > > ((!� � � � � � �	 � 	 � � � 	 � �� > > > > > > (!� � � #�� � � � �� 	 � � � �� � � �� � � �� � #� � � � �� � �(�

> > > > > > ((� � � �
 4	 � �� �	 � �<	 � � ��	 � 	 �� � (�> > > > > (�� A#� 	 �	 � �� � �> > > > !�� � � �	 � � �� ���� �� � �� ��B � � �� �#�� �	 � �
> > (!� � �� � �� �� ?� � �� � �	 � ��#�� � � � �� �
 � � �� � �� �� � �	 � � � � �� � �%�: 5 ' 8� 7 � 8� � # ' �# ' 3 � # �� ' # �� ' / � � � � � � ' ; (�

�
8' 3 9 � � � 6��� � � )� � � � � � )� � � ���
�

 (' � ) � �� � � 	 � � �$� �#� � � �� ��* � � � � � � ��� �+� � � � �$� �� � �, � � � #� � � � � �� �	 � ��� � �- � ��� � �.� * +, /- � ��� � 0�� � �� � � �� � ��	 � 	 �#��� � 	 � �� �� �
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�

 (
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� �	 � �� � � �� � �	 � ��� �� * +, /- � ��� � �	 � �?� � � � �
 9�	 � �� � #��� � � � � �	 � �
 � � 
 (�

�

 (@� ) � �� � � � � � � 
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�� � ��C� 	 � �� � 2� ��� � ��4�� �� � � �	 � ��� �
 � � �� � �� � �$� �* �� � � �� �6��� �� ?� � �� ��4� � �� � �6�� � � � $� �� � �#�� � � � �� 	 � �#� � �� ��7 � ' 5 ' � � ' �
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